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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
NO'MBlRAMIENTOS 

Números 2681 y 2680/1972 }rol los que se nombran 
para los cargos que se citan al General de Di
visión don José Fullana PON y al Generat de 
Brigada de Infantería don Emique Rodriguez 
Pérez. 

Vengo en nombrar Jefe de la División de Mon
'tfl,f'la Navarra ni.lm.e¡'o seis y Gobernailor militar 
ae la plaza de Pamplona y provincia de Navarra 
al General de División ·don José Fullana Pons, ce
sando en la -situación de disponible. ' 

Así lo dispongo por el presen~e Decreto, dado 
-en Sa·n S&bastÍt~n a quince de -septiembre de mil 
novecientos setenta y dos. 

FRAN'ÚIS'ÜO FRANCO 

.. El :MlIDlatro del Ejército, 
.JUAN CASTA~ON DE MENA 

Vengo en nombrar Jef.e ,de la Brigada de Alta 
Montafia al General ele- Brigada. de Infantería don 
Enrique Rodrlguez Pél'ezJ cesando .. e.:t1 la situa~ 

. <li6n ,de disponible. 
. Así lo dispo·ngo 1'01' el presente Decreto, dado 
-en Sa.n Se-ln'!'sthín a quince de septiembre de mil 
novecientos setenta y ·dos. 

. FRAN'CISOO FRAN,CO 

El MlIDl,stro dell Ejél"Cito, 
.JUAN OASTA:f:pON DE MEJlNA 

ASCENSOS 

Números 2677 y 2684/1972 por los que se proz 

mueven al empleo de General de División a los 
Generales de Brigada; de Infantería don Emi" 
lio Monje 'Rodríguez y de Ingenieros don Car. 
los Samaniego IIUpoll. 

Por existir vacante en la Escala de Generales 
de División y en consideración a los servicios v 
circunstancias del General de Brigada de Infant¿. 
na don Emilio Monje Rodríguez, a. propuesta. del 
Mil1'istro del Ejército y previa ,deliberación del Con
sejo ,de Ministros en su reunión del día quince de 
septiembre ·de mil novecientos setenta y doo, 

Vengo en promoverle al empleo de General de 
División, con la antigüedad del día seis de sep
tiembre ·del corriente año, quedando en la situaci6n 
de disponible. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Sa.n Sebastián a. quince de I8eptiembre de mi:l 
novecientos setenta y dos. 

FRANC]S'CO FRANCO 

El M!:nl.strL'Q de.l Ejército, 
JUAN OASTA~,Ot'\f DE MENA . 

Por existir vs,ca,nte en la Esca.la ·de Generales de 
División y en consideraci6n a los servicios y cír
cunstáncias del General de Briga.da de- 'Ingenieros 
don ,CSlrlos 'Samaniego, Ripoll, a propuesta del Mi· 
nistrodel Etjército y previa deltbe't'aci6n del C011-

fIIejo de Ministros, en ,BU reunión del dio, veintiséis 
de septiem),Te ,de mil 110vecienÍios setenta. y do·s, 

Vengo en prom.overle' al empleo ,de General de 
Divisi6n, con la an'bigüe,dad del día veintinueve 
del corriente mes y afio, quedando en la. situación 
de :disponible. 

Así 10 dispongo por el presente l?ecreto, dMo 
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en :JMtadrid a veintinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro deJ Ejército, 
JU.i\.l.'i C'ASTA:&OL.'1 DE MJllNA. 

ASCENSOSc y OONFIRMACION DE CARGO 

• Número 268211972 por el que se pr9mueve al' em= 
;leo de Ge!leral Inspector del Cuerpo de Inge= 
nieros de Armamento y Construcción del Ejér= 
cito, Rama de Armamento, y Materia~ al Ge= 
neral Subinspecto,r de dicho, Cuerpo, y !Rama. don 
Eduardo, Lechuga GonzáIez, co,nfirmándo,Ié en 
su actual cargo de Director general de Industria 
y Material. 

Por existir vacantes en la Escala de Generales 
Inspectores del Cuerpo de Ingenieros de Arma
mento v Construcción -del Ejército, Rama de 
Armamento y l\{aterial~ y en consideración 3. los 
servicios y circunstancias del General Subinspec
tor de dicho Cuerpo y Rama don Nduar·do LeCJhu
ga GonzlÍlez, a. propuesta del ·Ministro del Ejér
<'ita y previa. deliberación del Consejo de Minis. 
tras, en !:IU reunión del día. veintiséis de septiem-
bre de mil novecientos setenta. y dos, . 

Vengo. en promoverle al e-mpleo de Genera.l Ins
pector elel Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y COl1strucción ,del Ejército, Rama de Armamen
to y Material, con la antigüedad <lel día diecisiete 
·de'l 'Corriente mes y afio, confirmtíndole en su ac
tual ea.rgo de Director general ·de Industria y Ma-
terial.. .. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacIo 
en Madrid a veintiséis {le septiembre de mil no
vecientos setenta y dos. 

FRANCISCO Fl~ANCO 
El M~nl1:1tt'O ded Ejército, 

JUAN CASTAt:l'OiN' DIE MENA 

PASES AL GIRUPO DE «DESTINO DE kRMA 
O CUERPO» 

Número 2685/1972 por el que se dispone que el 
General de Brigada de la Guardia Civil don IRaúl 
Salamero Bru pase al «Grupo de Destino de 
Arma o Cuerpo». 

rOl' aplicn.oión, de 10 ,d~ter111jnac1o ,en él n;rtiIJu' 
10 tet'·cero .de la Ley de tUnco de nbl'l! de mal no-
veoientos cincuenta y dos, . 

Ve11g'C) el1 disponer {lUG' Gl Hcmeru.l ItIe Brigada 
ele la GU{l¡l'dia Civil don Raúl ;Salamero l3ru pase fl,l 
GruJlo ele Del'!tino,·de Arma o. ,Ouerpo, por lU1iber 
(Iumplido la eclElJd reglamentaruu el día uno ·de oc
tllbre elel (lorriente afio, quedando e1'1. la ,situación 
de CliSpol1ible. ~ 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en );[adrid a dos de octubre de mil novecientos. 
setenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El ·Ministro del Ejército, 
JUAN C'ASTAaON DE M~NA. 

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS 

Números 2679, '2683 Y 2678/1972 por los que se 
. promueven al empleo dé General de Brigada 

de Infantería a 'los ~oroneles' de dicha Arma don 
Enriqp.e ~ias Bayón, don Eduarq.o, Gi:ménez 
Salas y, del Servicio de Estado Mayor, don 
Luis Alvarez Rodríguez. nombrándoles para los 
cargos que se citan. 

. . 

Por existir vacante" en la Escala de Generale'~ 
de BriO'ada de Infantería v en consideración n los 
servicigs y eirc.unstancias del Coronel de didia 
Arma don Enrique Arias Bayón, a propUel'tt,¿l del 
1\finistrodel Ejército y previa delib'eraeión del 
Consejo "de Ministros en su reunión del clíUt t¡üin
ee de septiembre .de mil novecientos setenta. y t101';, 

Yaugo en .promoverle al empleo de Gener:tl de 
Brigada de Infantería., <:on la antigüedad dt>l día 
veintj('inco de agosto del corriente afio, nOmbl'líll
uole Jefe ·de la Brigada de Montafia. número cua
renta y uno. 

Así lo dispongo pOl' el presente Decreto. d!tdo 
en San Sebastiá..n a quince de septiembre de mil 
nove<:Íentos setenta y .elOSl. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del! EjérCito, 
JUAN CASTAJ.'.lON DE MENA 

Por existir vacante' '011 la F.,tScala. de Generales 
de Brigada de Il1fantería y en considera.ción .~ los 
servicios y >Circunstancias del Coronel de (lwhu, 
ANllU don }l~dual'do Gíménez Salas, a pl'OpueRt,u, 
del Ministrodal Ejército, y previa deliheru('ióll 
del Consejo ele Ministros, en su reunión (le1 día, 
veintiséis deseptie.mb1'6 de mil novecientos fleten
ta y dos, 

Yengo en promoverle al empleo .de' General de 
Brigooa de Infantería, conantigtiedad del día 
veintitrés ·elel corriente mes y afio, nombrtÍ,nuole 
Jefe <1e la Brigada. ,de In.frmte;¡;ia. Defensa Ope:t'a
tiva del Territorio l1l.1mero eiete. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en' MIl.<1I'¡ct.u. v¡rintisóis de septiembre de mil no
ved~n{;()H I'lIatentl1 y dos, 

FHANICISCO FltANGO 
1']1 M!·nl.¡¡lJ.'Q lillli Ejól'Cltt>, 

JUAN IC'A'STAt:l"Oillf :DE ME'NA 

l'oraplicaci6nde l~. deterxp.inado ~n el Decreto 
de fecha nueve de. abl'lI ·de rtu¡ nOveCle'l1to·g .sesenta. 
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y eineo, a propuesta -del :tYIinistrodél Ejéreito y 
previa deliberaoión ,del Consejo de 1\:Iinistros en su 
reunión del ,día. quim::e de septiembre de mil no
veeientos setenta. y dos, i 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad? 
ep San Sebastián a quince' de septiembre de roll 
novetientos -setenta Y dos. 

FRANCISCO FRANCO) Yengo 'en promoverle al empleo de General de 
Brigada, .de Infantel'Ía al Coronel de· dicha Arma 
del Bervi<lio de Estado Mayor don Luis Alvarez 
RO~011ez. nombrán-dole Secretario general de la' 
Subseeretal'Ía. del Ministerio del Ejército. 

El Ministro del. Ejército, 
JUk.~ c..-\ST~O~ DE MElNÁ 

ORDENES 

SuLseaefaría 

FAlRMACIA MILITAR 

tR.eoompensas 

En e.f4nción a los méritos y circuns
tancia.s <.rue concurren en los corone-. 
les ,fa.rma.céuticos D. José Machuca 
GarCíe. y D. Sa.lvador Herrero Urbano, 
se las .concede la Cruz :d-e la Or4en :d-el 
Mérito tMiHtar, con distintivo blanco, 
:de pr!m.ara clase. . 

Madrid,.6 <te oot1.'lJ)1"8 de 1972. 

,CAsTARóN DE MENA 

----------..• !.~.~ ..... --------
Estado Mayor Central 

del Ejército 

ESl'ADO MAYOlt 

Destinos 
El Ministro d·e Asuntos l8:x:te.riores 

ha nombrado, a propuesta de este Mi
nisterio, Ag¡:.egado .militar y rep1"8sen
tanta. de los Ejél'c1tos de Mar y Aire 
a las Emibaj8Jdas 4e Espat!a en Bélgi
ca y Pa1t}&S lBaj os, con ;re,siodencia e11 
Bl'use.las, al coronel de lnfante:ria, di. 
plomado de Estado Mayor, D. Lu1s 
Sáez Lht'Um'be, ,con 'd&stino e-n ¡,a Es· 
;cuela Superior (1,&1 Ejército. ' 

Este d-eatino ten.drá ,ef.e.ctlviotl.fl¡é! El. 
partir ·d.el día 1 de -diciembre de 1m, 
fa.cha en que 'eJ,¡design8Jdo por la pr·&

, sente ·01'l:1,&n ·debet'á incorporl1.1'S,e a su 
nuevo, destino 'Y ·causarábaJ a en el 
que notualment& o'cupa, 

'M1.1!d..t'1d. 6 4e. octubl'le ,de il97i. 

,CASl'Al!6N DE .MENA 

...::..-. 

Para ,cubrir la 'V.acante ,tLe Secreta
rio Técnico e-n la. Agregaduria Mili· 

(Del B. O. det E. núm. 241. de 7-10-19i2.j 

tal' a las Embajadas de E-spaña en 
Bélgica y los ¡Países Bajos, co-n ;resi
dencia en Bruse.Ias, anunciada en tur
no de libre >elección por ü': C. de 14 de 
junio de 19'1'2 '(D. O. mÚll. lOO}, Sfl des
tina al capitán de- Ingenieros, diplo
mado de Estado Mayor, D. luan Na
rro Romero, de la Academia Ge-neral 
Militar. 

Este destino tendrá. efectividad a 
partir del día l' ire diciembre de 1972, 
techa .e-n que el designado- por la pre
senta Orden deberá lncorporarse a su 
nuevo destino y cau-sal'á haja -en el 
que actualmente ocupa. 

Mudrld, 5 d~ .oct1.'lJ)r.e .de 1972. 

~ÓN DE MENA 

CUnso DE «ESPECIALISTA 
DE CALIBnACION» EN LOS 
EST AOOS UNIDOS DE NOIR. 

TEAMElRICA 

Nombramiento de alumnos 

Se nombran alumnos del curso de 
Especialista y Técnico de Calibración 
en los ·Estados ;¡JnMos de Norteaméri
ca, convoca-do por Ordenes de 11 de 
IOOl'ZO de 19'72 ~D. O. núm. (1) y 1-5 
de a.lY.ril de 1972 ~D. O. ,núm. 89), a los 
siguientes ofi.cia'les: 

Teni,el'lte ayu'dante del C. A. I. A. C. 
don Melquiades Benito Sánchez. 

Altél'-Elz auxiliar d~ C, -A. ;r. l4. C. 
·don Gonzalo de Castro Gutiérrez. 

otro, D. Emilio IButrón Alonso, 
,Otro, n.Cesáreo. ·Domíngu.ez 'Gómez, 

. Madrid, 5 ,dE'l octubre de le'72. 

,CASTARóN DE MENA 

onATIFICACION DE pno. 
FESORADO EVENTUAL 

,PttTa ,dar cU}ll.pl1m1'Sl'lto ,9. lo dis. 
puesto e-n la ·Ot'd,an de 18 de diciem. 
bre' de 1971(D.0. núm. ~9) y con Ob. 
jeto .de acreditar al derecho de p,er. 
cibo d·e gta.t1f1.oaci6n por sé-rvicios 01'. 
di nnrlos d·e cSirácterespe,oial, articu. 
10 -5,.0, apartado 6, ta.ctor 0,6, a conti • 
nuación ae relaciO'l1a ,el per'sonal de 
tl1\lefatur,a del 'Serví·cio de ·Oef·enslS. 
A. B. Q. 'CIue da$!emp,&:fla oometidos 

de profe¡orado eventual en la Escue
la d& Aplicación de Sauidad Militar 
en' el desarrollo del XIII Curso de In
formación sobre Protección A. B. Q_ 

Del 2 de octubre aL 18 de noviembre: 
, de 1912 

Tenient.e coronel de Infantería don 
Rafael Hierro >González. 

.comandante de Artillería D. Manuel 
>Giles Fa:lero. 

Comandante. .de ;(nfanteria D. Auto'
nio Narbona Matas. 

capitán de .I'l'lfantaría D. Ramón 
iRotaeehe Velasco, 

Madrid, 5 de oct1.'lJ)re de 1972. 
, l 

CASTAÑÓN DE MENA: 

-----,II1II._ ..... & • 

Dirección General 
de Redutamiento y PersoRal 

CASA MILITAiR DE S. :5. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENB'nALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

lRegimiento de la Guardia: 
Ascensos 

Por existir vacantes y tener curo· 
pUd'Íls las condiciones que determIna 
la O'rodan de 5 ,de jU110 ,de 1968 (DIARXG 
OFICIAL núm. 153) y con arr·eglo a los 
prsceptos de la Le>y d.·e 21.de juJ.l0 de 
1900 {D. O. núm. 167), se declara apto: 
para el ascenso y se asciende- a los 
empleos que s.a cit.a'11 al peNonal del 
R,egim1e.nto <le la Guardia ,de Su Ex
celencia el Jefe ,del Es1¡aodo y Gen-eila.. 
listmo de lOSE) ér·c1tos, escalafón de 
Infantería, 'que .a continuaci6n se re- J 
laciona. cpn la antigüedad 'que partl. 
cMa uno$ls :LudiaD.. 

A. 8ubtei'1.iente de la Guar.cUa ""' . 
Bl'lga,·da ·D. il'e.sús I-Iered1¡¡, 'Eche Vll

l'l'ia, con o.nt1güeda.d .de 25 de sop. 
'tiembl'9 de 19'72. 

A. sargento 1m,mero' de la. Guardia: 

Sargento D, ·Constantino Roldríguez; 
FMalgo, cou antigüe:da.d de 22 de sep-
tiembre d.·e 1972. . 7 ' 
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''Otro, D. Sisinio Villarre3.1 Velasco, 
con antigüe,dad -de, 2.5 de septiembre 
de 1912. 

)'1a<l1'1d, G de octubre -de 1912. 

S <le octubre de 1\f72 

po de ,,:liIando <le Armas», para. jefe 
<le Esta<lo ~ra;yor de la Briga:d'l1 de 
Alta :.vrontafia (Jaca). 

Document{l.eión: Instanoia'Y Ficha
resumen, ajusta-da al modelo publi-

D, O. núm. 2:ID 

den '811 el 'DIARIO OFICIAL. tenten-do en 
cuenta, los Organismos que deban 
darles eurso, lo dispuesto .en el ar
tículo66, apartado uno del Decre
to 1400166. 

(:¡\STA~ÓN DE ~:rENA cado por 'Orden de '25 <le marzo de 
1961 (D. O. núm. '(3), a informe re
sel'V.ados que especifica la Orden tde 
'{ de agosto de 1953 (D. O. núm. 178). 

A los peticion3.rios que no ocu
pen vacantes del Servicio de Estado 
)¡Iayor, se les dispensa delp.lazo 
de mínima permanencia en sus 3.C
tualeg destinos a efectos de petición Por existir vacantes y tener cumpli- El plazo <le a.dmisión de instancias, 

das las condiciones que determina el será de- quince días hábiles, contados 
articulo ü. () de la Orden de este ~linis- a ,partir del día siguiente al de la pu
'terio -de '{ -de odiciemJlre de 1959, .hallar- blicación ,de la prese<nte Or-den en el 
.se- comprendidos en la norma 9.& de DIARIO OFICIAL, teniendo ,en <menta, 
la de 19 de febrero de 1953 (Dc O. nú- ·los Organismos ·que deban -darles cur
mero #) y reunir las co-ndiciones deJ. so -lo dispuesto en ei artículo 66, apar
:Decreto núm. 67/1969, de lO de ,enero tado uno, d41 Decreto ::1408/66. 

para esta vacante. -
~'Ia,rJ.rid, 6 de octubre de 1972. 

¡(D. O. núm. í?i:G), se declaren aptos A los peticionarios que no ocupen 
-para .el ascenso y se ascienden a los vacante del Servicio de ¡E;stado ~la
empleos ¡que se indican, corresllon- yo!', se le-s dispensa del plazo de mí
«lientes al es<;alafÓnd.e Infantería, al nima permanencia ~n sus actuales 
:personal del Regimiento de, la Guar-destinos a efectos de petición para 
.tiia de S.E . .el Jefe del Estado y Ge-· estt'. v-aClH}t.e. 

De libre -elección: 
Una de eapitá:n, diplomado de 'Es

tado Ma:ror, Escala activa, Grupo dí:} 
«:Mando de Armas,. (Arma de Artille
ría}, para auxiliar de profesor del 
Grupo de 'Enseñanza -de la Sección de 
CampaI1a, e-xistsnte .en la Escuela 
de Aplicación y Tiro de Artillería. 

neralfslmo .de los Ejércitos qne a con- }'1adl'id, () de octubre de 1972. 
tinuación se ¡'elaciona, con la antigüe
dad que para cada uno se expresa. 

A brigada de la Guardia 

Sargento primero n. José López Ló
pez, con antigüitdlld de 22 de septiem
bre de 197'4. 

Otro, D. Antonio Medina 1 .. 1gero, 
{'..on a,ntlgü·e.c1a;d de 25 de septiembre 
de 1:972. 

A sargento de la Guardia 

Destinos 

Pa.ra cubrir In. vacante ,de corone', 
diplomado de .Estado Mayor {S. A.), 
Grupo de. -Mando de Al'I1Hts~, para Se
o l' e t II r i o General Técnico .an el 
e.E. S. E. ,D. E. N., COIl preferencia 
para diplomndos <le Estados Mayores 
{~().nju!ltos, allunclo.du de libre ,elec-

Documentación: Instancia y Ficha· 
resumen, ájustada al modelo pub1i! 
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. Ú. núm. '13) e informes reser. 
vados que determinan las Ordenes de 
19 de agosto de 1953 y S de mayo 
dG '1955 (0.0. OO. mlms. 186 y 59). 

Cabo primero ID. Luis B;Jázquez G6· c1611 POI' Ol'qen ,de 14 de julio de 197'~ 
mez, con antigüedad, de 22 de sep- (D. O. núm. l{il), se destina con earác
tiembre de 1972. ter voluntarIo al coronel de Infante-

·EI plazo {le admisiÓ'll de instancias, 
será de .quince días M.bl1es, camadas 
u partir del dil!o siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en 
el DUlUO ·OFICIAL, teniendo en cuenta. 
los -Organismos que deban darles cur
so, lo dispuesto en el o:rtícul0 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/66. 

A los peticionarios que .no ocupen 
vo.cante. del Servicio de Estado Ma
yor, se les dispensa del plazo de mi
nima perma.nencia .en sus actuales 
destinos a efectos de petición 'Para 
esta vacante. 

'Otr'o, D. Manuel G6mez !l?edrayes, r1a, dip.lomado de Estado Mayor, don 
{lon antigüedad de 25 de septiembre ;ruan C8.mnoho Collazo {1.737), d1spo
de 191"Z. nibIe -an la l." -Región Militar, plaza 

. ,de ·Madl'1d, y agregada al C.!E.M .• I\..G. 
ti.cabo primero ele Za Guard.ia. 

·Cabo D. Bonifool0 Camuflas iMainza· 
na.r.ss, oon antigüedad de 22 desep
ticmbre- >tie 1972. 

'O-tro, .n. Miguel .Iglesias Castilla, 
co,u ,antigüedad 'de 25 de .sepUembl~e 
de 11).72. 

A cabo el e la Guardia 

Guardia do segunda D. ,Ezequiel Vi
'lJarre.al Ve-lasco, con antigüe'd,a,d de 
17 <le ¡;,eptlembre de 1972. 

Otro, D. PasouaJ, Yusta L6pez, con 
a n ti g ü e dad de 22 de septiemJJl'>8 
<1&19172. 

.otro, D. Francisco F,elipe lBaj o, con 
a n t 1 g ü e d .a. d de íI5 de. $·e-ptiemblle 
.00 1972. 

Madrid, ,6 de octubl'e d,e 1972. 

CASTARóN mI MtNA 

ESTADO MAYOR, 

Vacantes de mando -

Libre el.acción. 
Una de coma11Jdamte, diplomado de 

;E.sta,do Mayor, :EscnIa activa, Gru-

del 'Estado Mayor Central del Ejército. 
gste destino no pl'oduce vacante pa

ro. .al asce.llsopOl' existir contravu
cunte. 

Madrid, 7 de O.ctubl'e de 1972. 

CASTANóN DE MENA 

Madrltt, S de octubre de 197$, 

'CASTAAóN DE MENA 

Con43UfSOS 
Una de oOl11!OInd¡;¡,nte o capitán, in-

Vacantes de destino ,distintamente, ,diplomado da :.e:sta;do 
M.nyol', Esoala aotivo., Gru.po de '«Man-

De libra eleoción. ,do de Armas», existente en .el Esta-
Una de teniente coronel o coman- do Mayor Central del Ejército. 

dainte .indistintamente, ¡diploma,do -de Para la seleccl(in de los pe-ticionu.. 
Estado Mayor, Escala activa, Grupo 1'los, se procurará tener .en .cuenta, 
de «Mando de .<\<rmas», o <te «Des- sin perjuicio de los méritos de cada 
tino de ~rma o .cuerpo», ,e-xistente uno I(bar.emo o ,esp'ecíf1.cos), 1n 1$1-
enel Servicio de MovIlizaci6n Minis. guiente pl'-aferencia por Arm!ls: 
terial (Mlndrl,d).Comal1Jdanta: IMiatintamente. 

iP.o.ra la sel:ección de los sOlioitantes, Cllpltán : (CaballeríaQ. ¡r,nfanter!a) 
8(; procUl'I1'l'Ú tener -en cuenta, ain per- y Artil1¡;r1a. e OCng¡¡.nie1'os. 
juicio de los méritos da ca..dl1 uno: Documentación: il'tlatafloi ... y FIcha.. 
~lmNlmo o espacifieos), ~a siguiente l',eatlmen, I1justnd,tl, a1 :m.o·dalo puJ:¡l1· 
,Pl'flfl.'ll'tltHl1¡¡, por Mmas 1 -Ct1lt!.o por Ol,c1;e,n de. Ude marzo de 19U1 

'¡'(miento co,ronal: Infantería, Arti. '(D. O. mlm. 'iS), 
l1Gd-ll, luge.nleros y Cl1ballerítt. ,J;~l l)lazo da I)¡dmis16n d.¡¡ 1nstllincilt5, 

-CoffillllnidllntG ; IIndlisf;1ntl1meu:tB. ~Hmt ,de quin.oe días hábUes, oontfJ,clo¡.j 
'DoQuml.?uttltci6n: Instanci:a y ]?lcha· tl. '1Hll'tir 1del 'df.o. slgutenteo.l de. lIt 

l'esume,n, ajusta·da. al mo,delo puJ:¡U- :publicMlón de la. presente Or,den tln 
orudo :POI' Orden -de 25 de marzo d,e ,e;1 DIARIO .oFICIAL, ten1,e1'ldo -e-n 'ouenta, 
10011(0). O. núm. 78), , lO$'Organismos ,que deban darles CUl'. 

,El plazo ,dsSldmisión d.¡¡ Instanoias, so, lo disP'Ue-stoen 'el artiouil.o 66, 
sel~á :de 'CJ:u.1nce días hábile.s, co.nta- apartado uno del Deoreto 1tf:08¡OO. 
dos .a, 'partir d-e1 diaslguiente al (te A los p-etlclonarios que no ocupen 
la'pU:b:licación ,de la pres-8!ll.W 01'- vacante .liel Servicio léLe Estado M.a'Yor, 



D. O. núm. ~~O S de octubre de 1912 101 

se les dispensa del plazo de m:tuima 
·pe¡l'man.oencia .en sus actu-a!les des>
tinos, a ~fectos de petición para esta 
vaea'llte. ' 

Madrid, 6 de octubre de 1972. 

'Esta vacante de mando ~stá com
prendida{\. efectos de pel,'cibo de com
plemento 'lle 'llestino ·por especial pre
paración técnica, . .e-n el Grupo "oC" del 
articulo 2.0 :de la Orden de 26 de 
junio de 1970 .(¡D. O. núm. 144). 

comandante >de dicha Arma, 'Escala y 
Grupo, los cuales podrán ser d~.stina
dos -e-n 'llefecto de peticionarios del 
empleo para el que se anuncia.. 

Documentación: Instancia. y Ficha
resumen ajust.u.da al moo.elo publica
do por Orden de 25 da marzo de 1961. 
(D. O. nÚm. 73). 

INFANTEtRIA 

Vacantes de mando 

De la Compañía de Transporte del 
Grupo Logístico XXXI .(Valencia), co
rrespondiente al cupo de 'V.¡¡;rias l<\r
mas, I8.SiS'fl3;da .al Arma de Infante
ría, se anuncia para ser cubierta en 
turno de lllire elección, entre capita
nes de InIanteria de la Escala acti
va, Grupo de «Man·do de Armas», de
biendo hall!,!l.rse los peti.cio.narios en 
posesión del titulo de Especialistas en 
Automovilismo. 

Los solicitantes que<1a,.n dispensa
dOfi del plazo de m1nima permanen
cia &n .sus actuales destinos a efec
tos de- petic1Ó'11 de esta vacante, ex
cepto 108 destin,a·dós e.n aquéllc,s so
metidas .a ~lmita.ciones especificas de 
permanencia.. 

'Esta vacante de mando está como 
prendida. o. eJectos de percibo de com
plemento de destino por especIal pre
para.ción técnica, .¡m el Grupo .C. del 
m'ticUlo 2.0 de. la. 'OI'den de 26 de 
junio de 197() (D'. O. núm. 144). 
, Doeumentación: Instancia, Ficha
resumen ajustMa al modelo publica-

- ·do. por Or.den·.(le 25 de ma,rzo de 
1961 ¡(D. ,0. núm. 73), e informe re
servado a. que que ¡lace. rei'el'8ü1ci,a, [a 
Orden de 7 de a.gosto de 1953 (DiARIO 
OFICIAL núm. 1'78). 

iPla.:oo de a:dmisión de p.eticiones: 
Quince dí'8.S hábilea, contados a par
tir ,del siguiente .al de la publica.
ción ·de la presente Ol'den 'e'n el iOIA
RIO .oFICIAL, tenlen.(lo en cuenta, los 
Organismos que .o.eban darles curso, 
10 . .o.ispuesto en el .a:riiculo 66, apar
tado wno, del Del}reto 1408/66 {D-IARIO 
OFICIAL núm. 146¡. 

Madr1.d, (; de octubre d·e 1972, 

,CASTAf:lÓN DE MENA. 

De la Compaf!.:í.a de 'Tl'tansportl?t del 
Grupo Log1stico XH ,(El Goloso, M 0.. 
!{irid),col'l'es-pondie.nte. .al. cupo de Vo.
rlas Amas, aslgml;dn M Arma de 

.lnf.anteria, $e u.nuncia llnro. ¡\e!l' 'CU. 
bierta ·en turno de libre elección, .ell. 
tr·e ·ca·pltan·as da I.nfo.nt,srilt ,dA lit lEs· 
caln activa, >Grupo de IIlMtHlldo de 
Armas~. ·debiendo halla:rae 10í! pet;!o 
cionarios ·e.n pos8.s1ón del tlt1l10 de 
EspeCialista e.n Automov:lllsmo. 

Los solicitantes quedan dispe.ns,ados 
·del plJ8.z0 d>6 minima pe.rmanenC1a en 
'sus actualea ·destinos .0. ·efectos ,de pe· 
t~ción de .esta vacante, 'excepto los des
tmadosen aquéllas someti.das a limi
taciones <lsp·6c1f1c8.s d.e permanencia, 

Documentación: Instancia, Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 'lle marzo :ae 1961. 
(D. O. núm. 73) e infprme reserva'llo 
a que hace referencia la 'Orden de '7 
:de agosto ,de 1953 '(D. O. núm. 1'i8). 

PJazo de .admisión 'lls peticiones: 
QUince 'llías hábiles, cont&dos a par
tir del siguiente al de' la publica
cióu .de. la presenti'l Orden en el DIA
RIO ;OFICIAL, tenie.ndo en cuenta, los 
Organismos .que deban darles cur
so, lo dispuesto en el a;rtículo 66, 
apartado uno, 'llal Decreto 1408/66. 
(D. O. núm. 146). -

Ma.drid, 6 'lle octubre .de 1972. 

Plaza de aillnisión .de peticiones = 
Quince- días hábiles, contados a. partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el [)IARIO OFICIAL, te
niendo en cuenta los Orga;nlsmos que 
deban darLes curso lo dispuest.() en el 
artículo {l6, apartado uno, del Decre
to 1408/66 {D. O, uúm. 146}. 

Madrid, 6 dee octubre de 197"~. 

{;A.."'TA.,<ÓK DE ::\1E"'" 

GASTANó)i DE :VIENA. De libre elección. 
Una de teniente .de lnfantería de la. 

Escala activa, Grupo de, .. Mando de 
Armas», existentes .en el Tercio Du
que- de AR>a, II de .La Legión (Ceuta). 

lRetiros . Documentación: Instancia dirigida. 
a mi ~<\utorLdad y cursada dlrectamen-

·Lo. Orden de 26 ,de se.ptiemb:re de te por los Orgt\:llismos correspondían-
1972 {D. O. núm. 219), por la que pa. tes nI coronel Jefe de dicho Tercio~ 
saba, entre otros, a la. situa.clón de re- uniéMosecopla. il~ la Fi.cha-r.esumen. 
tl!'aodo el coron-el de lnfanteria {E. A.l, ajustada. al modelo pUbllcado por 01'· 
Grupo de «Destino de- Arma o Cuer- dende 2Q de marzo de 1001 (.0. O. mí
po~, D. josé iPérez Fabra. (1.252), con mero 7::1). 
d.e-stlno en la. Subinspección de la. li." Plazo de n.dmlsión de. peticiones: 
Región Militar y Gobierno MUit.1r de Quince ·díns hl1bUes • .eontaodos tl. par
Valencia., queda modlficaoda en el sen. tir del siguiente al de lo. publicnción 
tido de que su v-e-roadero destino es de- esta 'Or(len en el DIARIO OFICIAL, te
la. SUbinspección .d·e la 3.4 Reglón Mi-' ni en do en cuento. los Organismos que 
litar y Gohl-e-rno 'Militar de Valencia. deban .darles curso lo dispuesto en el 

Ma,drid 6 de octubre de 1972. articulo {l6, apal'tndo uno, del Decreto-
, . 1408/66 (D. O. núm. 146). 

CASTARóN DE MENA Madrid, 6 de octubre de 1972. 

Pases al Grupo de «Destino 
de ArIDa o Cuerpo» 

En aplicación de 10 dispuesto -en el 
artículo 3.0 de la Le'y d·e {) de abril de 
1952 {D. O. núm. 82}, por haber cum
pU.do la e·dad reglamentaria el día 5 
de octubre de 19172, pasa al Grupo de 
.Destino de Arma o ·Cuerpo. ·el te
niente {loronel de Infantería (E. A.), 
Grupo ·de "Mando de !Armas_, D. je
sús ,de la Plaza Garc1a (3.030), del Re
gimi·ento de Infantería Canarias nú
mero 50, quedan.do .en la situación de 
disponible ·en ·Canarias, plaza de La,s 
Palmas de Gran Canaria. . 

Esta vacante ·corre¡¡ponde al turno 
de ascenAO. 

Mnd!'M, fl d·e octubre de 1972. 

,CAJilTAMN DE MENA 

Vacantes de destino 
D-e libre elección. 
Una. .de teniente coronel de Infante. 

rí.a I(.E. A.), Grupo d-e «D·estino de Ar. 
ma o ,Cuerpo», .existente €-n la Comi
sión Mixta de 'Servicios Civiles, pu
dien.do también ser solicitada por los 

CASTAÑÓN DE MENA. 

De libre elección. 
Tr,es de teniente de 'Infanter1a de. la: 

Escala activa, Grupo de «Manilo de 
Armas., existentes en el T·ercio Gran
Capitán, 1 de La 'Legión (Melilla). 

IDo·cumentación: Instancia dirigida. 
a ml!Autorl.dad y cursado. directamen
te por los Organismos correspondien· 
tes al coronel jefe. de dicho Tercio. 
uniéndo.se copia de la Ficha-re-sumen,. 
ajustada al modelo publica.do .por Or
den de 25 d-e marzo de 1961 {D. O. nl1-
mero 73). 

lPlfl,zo .de admlsión d·e peticiones~; 
Quince. dras hábiles, contados a PUl'
tir del sigui>6nte. al de la publico.dón· 
de esta. 01'·den en .el DIARIO OFICIA!,. 
teniendo en cuenta Jos Organismos 
que d,alba.n dnl'les curso 10 di!'lpueato 
en elal'tículo 00, apar1:n..db UIIO, deol 
lJ.ecrato 1:4.00/00 '(l). 0, mlm. 1/¡{l). 

MndrM, (j d·e octubJ.'le di) lW,z. 

'CASTA\Il6.N m: MENA:. 

De l1l)re elección. . 
Una de. teniente ·de ·Inf·antel'ia.· ,treo 

la ,Es·cala activa, Gl'Up-o de «Man.d!il' 
·de Al'mas», ·existente en la. Escuela: 
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lVIilitar de Montaña, para la Uni
dad >{le 'Instl'ucción,·para los que 
se hallen en posesión del diploma 
.(le Esquiadol'es-escaladorf:l:S, pudiendo 
talllbiénser solicitada por los que 
:no lo posean, quienes serán destina-
40$ en defecto de titulados :v en las 
eondiciones que detel'min¡i ~l apar
tado 5,2 de la Ol'.den. de 15 de ju
nio de 1971 (D. O. núm. 134), no 
'teniendo derecho al percibo de com
plelfumto por especial preIX1ración 
técniea hasta obtener el diploma co-
:rl'espondiente. . 

''[)oeumentación : Instancia, Ficha
:resumen, ajustada al modelo publi{)a
<lo por. Ollden de 25 de marzo de 1961 
{D- O. núm. 73) e informe l'eservad.o 
.a que hace referencÑL la O;rden de 19 
.(}.e agosto de 1953 (D. O. mimo 186), 
ampliada por otra de S de marzo 
de 1953 '(D. O. núm. 59). 

Plazo de admislón de peticiones: 
Quince días llábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Ortlen en el DIARIO OFICIAL, te
nieudo en cu/!'nta, los Organismos que 
Gt>ban darles curso, io dispuesto E-n el 
nl'tículo 00, apartado uno. del Decre
to 1408/66 (D. (). núm. 146). 

Madrid, ($ de octubre de :.1972. 

>CASTARóN DE MENA 

Ascensos 
Por ~xistir vacante y teller cumpl1-

da:; las condiciones que <letel'mina la 
Ley de ~9 de abril de 1961 (D. O. 1111'. 
mero 9.i-) y :Oe-cl'eto <le 22 de diciembre 
<de 1006 (,r). O. núm. 11, del 1l.l10 1967), 
$e dMJara (tl)ío para el ascenso, y se 
ui;.clentle al empleo de tenIente- coro
nel, con antigüedad de 5 de octubre 
de 197'2, al comandante de Infanteria 
e'E. A,J, Grupo de «Mando de .Armas», 
don Manuel Checa :Fernáudez (3,7M), 
de HiS FuerzQs de la ~'olicia Armada, 
t}uetlafloño en la situación de diSIPon!
bLe- en la 2.11 ,Región Ml1lto.l', plaza 'de 
Sevillu, y cesalldo .e-n la s!t.uación d·e 
1;111 Servicios Esp-eciules, G r u p o doe 
<tl)el\tl11oS de >Carácter 11VJll1tur •. 

'¡'~st{t vo.cante no se do. 0.1 ascenso 
po!' e::dstlr contruvaoante. 

M:t<ll'i,d, S -die octubre de 1m. 
,CASTARÓN DE ME:ti.A 

POI' N"unÍl' lus co,tldiclo¡¡.es determi· 
lm.(1u5 en lo, 'Ley .:le 17 ,de julio de 1005 
(l), O. mím. ~'¡;3) y 'Ol'den .tie l) de agos
ito de 1900 ,(D. n. tl1Íllt. 179), se nscien. 
de íLl empleo de tI:Hl~ll'ntl' noronel, con 
Imfl¡.fü'I\,t'!ttd d& 11 de oetubr& de :WI72, 
~tl t:oml111dal1to ode Jntant(lr1u. (,E. A.), 
01'111)0 d~ «Destino de Armo. {,¡ ¡(!UC!-l'. 
pOn, n. ;fostí 'Cl.-Ul.·dl'lVdo Apo,l'ic10 {3.73lt), 
d'¡,¡ la SOtlt'oí¡u'!lJ, de Justicia de lu. _ 4,11 
Hog1<m MiUt(l:r, ·que,dando ·en la aUua. 
don "l¡eI disponible o9'n la *,11 Región 
Militar, -pla.zo, ,de Ba1'celona. 

Madrid, Sd,s ootuln'.¡¡¡ de 19.n. 

'CASXAMN DE].\1ENA 

8 de octubre de 197'"~ • 

A :Pl'Oi)í1esta de la Dirección Gene
ral de Mutilados de Guerra por J.a. ,Pa
tria, con ·arreglo al articulo 3'4 de la. 
Ley 15/:1:970, 4e 4 de agosto (l). O. nú· 
mero 176} y articulo 5.0 del Decreto 
número 2834/1971, de il.S de noviem~ 
bro I(D. O. núm. 21"2), se asciende al 
empleo de sargento honorífico de In
fantería a IQS soldados del Al'ma., ea.· 
balleros mutilados ;permanentes, que 
a continuación se ,relaeionan, los cua
les qu,edarán .en la misma situación 
y eometido que desempeñ~n en la ac
tualidad. 

Don Jesús Donzález' de- Marcos. 
Don CJ.ements. Martín MarUn. 
Don José Imanco García. 
Don Alejandro iFernández Guerra. 
Don 'P-edro GÓm.ez .Rodríguez. 
Don 'Fermín .8ánchez iHernánd.ez. 
Don 'Francisco !Nieto Carbonero. 
Don Martín .Bfázquez iBlanco. 
Don Anastasio Díaz lHernández. 
Don Ruperto Pozo Horcajo. 
Don Mariano Aldudo ,Esteban. 
Don luan Pardo Bravo. 
Don De81der10 GalIard.a -Canales. 
Don 'Felipe Gutiérrez Sánehez. 
Don Alejandro 'Rodríguez González. 
Don ManuellNavarro .Fralle. 
Don Julio Sánchez 'Gareta. 
Don Claudio lBur.gUlIlo Lázaro. 
Don IEl&dlo oHerráez ·Hernan<to. 
ll.anCa.rlos Hel'r.el'o Mo~mo. 
1)on J'ullán Sánchez 'reJador. 
Don Mdxlmo Martín López. 
Don ¡pablo Nogal GonzáL&z. 
non Boniiacl0 Yuste de la Asunción 
Don 'Eduardo Alonso Cruz. 
Don \Sergio d-e ArribJls !Pérez. 
])on GuUlermo Valcárcel 'Ragal. 
Don Cecilio Jiménez lGonzá:lez. 
l)on Rutino ,Galán Sánchez. 
DOll Mam'o ·Bragado Canales. 
Don 'Baldomlno ·Gonzál·ez !P.azo. 
Don lFrancisco Muñ-oz Yáñez. 
Don 'Segundo Jiménez :Uménez. 
Don ll'el'mín de .<\.ntonio GÓmsz. 
Do.u Flaviano Ruiz Martín. 
Don Cesáreo 'SAnchez Sánchez. 
Don P'óHx Martín del Río. 
J)on Mar1ano Al'r1bas J'iménez, 
Don 'l'eodosl0 Martin San Román. 
Don -Ramón Galán ·González. 
Don ¡Agapito I.ó'pezJ'iménez. 
Don Va.I,entín Martín 'BM.zquez. 
Don Franoisco Compán Ha.nza. 
Don. rto.món 'C'O-ndalC1Rq'I.1iella. 
Don José María. 'rico -Gaya, 
Don Anto1l1·0 ,S'SIntilari. Amáu. 
Don Juan ·R1cart Jovo9. 
Don ~Ramón ,Ser,ra Roma. 
Don lBm1llo 'O'l'te-ga .<\.nd11ja1'. 
Don Manuel Atija Villayuda. 
1)011 M!J¡nual Salva-dor Jiménez. 
non .Fermín :Narro malla, 
lJon 'Francisco Farra S:fl¡la,. 
DOlí ¡(1.ormdn Mu!1oz ~lernlindez. 
D,on 'l"l'atwistlo ,EscuIos ,EsClales. 
nou iJ'o.imo Llo!Jtlt Me/ta. 
Don 'Magín l'to,lMlet'·es M!rnts. 
non :Pmlwl.()() ,AloUIIO Alonso. 
IJ'o'U $Ieol)ustió,n T.all fEs.pasa. 
Don Antonio Senodón Arestit1o. 
Don Jaime Vizcarro 'Sansano. 
Don 'Luis AZllial' 'GuU!. 
Don José 1FabJ:'leg'a.t oGuinot. 
DonJ'¡¡¡só Dañ-obefti.a o.lo,ndris. 
Don Francisco -Gimeno tFoI'nas. 
Don :Ela,dio Vildal Moliner. 

D.O.núm.200 

Don Alejo Canet F>8l'rando. 
Don Jesús Gareia. Sanz. 
Don Antonio González Sobaco, 
Don ,Enrique Claramonte Serra. 
Don Antonio Izquierdo 'Iranzo. ' 

Madrid, '6 de ()ctubre de 1972. 

'CASTARó~ Dg MENA 

Cambio de residencia 

A petición propia;, y por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 4.0 de 
la Or.den .de í!8 de noviembre de 1939 
{D. O. núm. 52}, se concede el cambio 
de residencia desde la plaza de San
tiago .de Compostela (La Coruña) a la . 
de La Coruña, en la 8." Región Mili
tar. al capitán d.e ;lnfant.erfa (E. A.). 
Grupo .de «Mando de Armas», D. .:\l
berto Mor:eno [,age '(7.725), de tlispo
nIDIe en lo. 8,11 Regióñ Militar, ;plaza 
de Santiago de Compostela (La Coru-
11a), continuando en la. misma situa.
ción en la. plaza. de su .nueva .resi
decia.n 

Este cambio de resi·dencia. será sin 
derecho a pasaporte. dietas 11i indem
nización de tra.sl~do de residencia. 

:\>iadrid, 6 de octubr.e de 19'12. 

CAsrARóN DE MEWA 

Destinos . 

Para cubrir po.relalmente las va
cantes de libr.e ele.cc!ón anunciadas 
por {)r·den 4e 24r de julio de 1972 (DlA
mo OFICIAL nt1m. 168), pasa destinado 
con oarácte.r vo.luntarl0 al Tercio Du
que de Alba, .tI de La Legión, el te. 
niente de Infantería (E. A.), Grupo 
de " «Mo.ndo de Armas», D. A.ngel Zato 
Recellado (9,505), del Bato.llón de In
fante-ria de este ¡Ministerio. 

MadrUl, 6d-e o'ctubre de 1972. 

oCASTAl'IóN DE MENA 

Para ·cubrir la vacante d·e libre 13100. 
ción, cualquier Arma, nueva. creación, 
de teniente auxiliar o b1'1gadaanuu
cla-da. por Ord-en de 23 de agosto de 
:1:972 ,(.D. O; núm. 100), pasa destina.do 
r.oncaráCter voluntario a ia. Junta 
Principal de Compr.a.s .el tentente au. 
xilial' de Infa:ntería. D. losé Yictoria. 
no Lucalla (3,368-2), da! iRegimiento de 
Illfantado, 'San oMal'.ulal núm. 7. 

MadrId, 6 de ol}tubl'e de 1972.. 

CM3l'Al'IóN DE MENA 

¡l':fU'Il. (\ubrlr ~a.r('¡1almente. las V!l.. 
naute!> de bJ'1g!licl.a. de cua.:»qu1er /Arma, 
umulcia'da.s de libr·e ·el&Clct6n ,po-r 001'· 
den do9 18 d·e agosto de 1972 I(D. ,O. llÚ
mel'O 100), ,p-asan destina-rlos, con ,oa. 
l'ácter 'volunta.J:'io, a ·la. :Escuela. Su. 
parí·ol' del Ejérclto (Ma.dtrid), .1os br1. 
g&das de IInfantería que a o(l-ont1:n.ua. 
01Ó11 se" rooSlclonan. 

Don -Agapito Alvarez Jy.tong.e ('MIOS), 
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.(le la Unidad de Instruceión de la 
Escuela de -Aplicación de :Sanidad. 

Don José Rodríguez Llanos {7.'1W), 
de <lisponibleen la l.'" .Rf:!gióli :.\Iilitar, 
plaza .¡le Leganés y agrega.¡lo al Regi
miento .¡le Infanterí.a Motorizahle Sa
boya núm. ~. 

:\:Iadrid, :6 .¡le octubre <le 1972. 

Matrimonios 

<Con arreglo a las Instrucciones pa-
1'& desarrollo de la' Ley '<le 13 de no
Yiembre de 1951\D. O. núm. 257), se 
concede licencia para (lontraer matri
monio al teniente de InfantHÍa ~le la 
Est::ala activa D. Rafael Sainz TO'l"res 
(9.309), <le la Cotll'pañía de Operacio
nes 'Especiales núm. 51, con d-ofia Ma
ria Cristina. !Pie Sánchez. 

~1adriod, Ü de O1?tubre de 1~72. 

oCASrAÑÓN DE MENA 

Concursos 

Doce 'Vacanws <le sal'g.e.nto prImero 
o sargento de I~anterfa,. existentes 
en la. Unid8l!i de Instrucción de la. 
Escuela Mll1ta.r de ,Montaña. Jaca 
(Huesc.a), para los ,<!uese hallen en 
poseSión del diploma <le aptltu<l ¡paA'a 
el Man<lo de 'l'oX'opas <le IEsquIadores.. 
escala.c!ol'es, .pudiendo ser solicitadas 
por no tituJoa.dos, compr.andi<las en el 
¡<rupo .IB» <le! artículo 2.0 ·de la {).r. 

S de octubre de 19¡2 

tEsea:la de complemento, que<lando en 
la situación de disponibilidad ajena 
al servicio activo en Canarias, plaza. 
de Las Palmas de Gran -Cunaria, por 
estar comprendi.do en el artículo 15 de 
la. .orden de 27 de. marzo de 1954 
(D. .o. núm. 'rZ), el teniente corone'l 
honorífico de Infantería !D. Miguel 
Df:lgado Alvarez ~1.475), en situación 
,de reserva en la misma Región y 'Pla
za, y haciéndose por el Cansejo Su
prem.o de Justicia Militar, previa pro
puesta reglamentaria, ei señalamien
to de h&ber pasivo, si procediera, en 
razón a sus años de servici-o. 

Madrid, 6 de octubre de 1972. 

,CASrANÓN DE ~fEXA 

Bajas 

Según comunica el Capitán General 
ilé'la 4." 'Región Militar, el día 23 de 
septiembre .¡le 1972 falleció • .en la pla
za <le Barcelona, el comandante hono. 
rffico <le tInfantel'ia ;O. Juan Nadal y 
Muro '(2.706), que se encontraba en si
tuación de reserva en la cit&da Re
gión Militar y refel'Lda 10calida<l, que
dando> .anula<la. -en .Io que a este jefe 
se refiere, la Or.den de 24 <le juUo de 
lQ72 ,(D . .o. núm. 100), por la que pa· 
sabll. .a. la situación de l'etlrado por 
cumplir la edad reglamentaria &1 drá. 
30 <le octubre de 1972, _ 

MtHlrM, 6 de octubre de 1972. 
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número 1 (~fa.dl·id), el snrgento even
tual de complemento de I11fanteri<l: 
don José Oc1'1oa Reinares, del lDistl'i
tI} de Madrid, debiendo efectuar su in
corporación con urgencia. 

Madrid, ñ de octubre de 197:2 .. 

CAs'rAÑÓN DE' MENA 

La Legión 

Retiros 

La Orden ·de, 4 de junio de 1971 
(D. O. núm. 12D), por la que fue- sepa
rado del servicio el sargento legiona
rio D. Agustín Ferrer López, queda. 
ampliada k!n el sentido de ilue pasa a 
retirado a los solas efectos de que por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar le sea fijado el haber pasivo qU&, 
f:!n razón a sus al10s de servicio, pue
da corresponderle, pr6'via propuesta 
reglament{tria "Iut' se cursará n dicho 
Alto Centro. ' 

Madrid, 6 de octubl'e <le 197:a. 

CASTAMN m: MENA 

ARTILLBIUA . 

Vacantes de destino 
~ <len <le.2'6 de junio de 1970 (D. O, nú-

... mero 1414). Servicios civiles De provisión nOl'ma1. 
tcs'ílue resúlten <lestin,a,dos y no se Tr-es de comandante de Artillería, 

hallen en <poses~ón <le! D·lploma <le Ascensos Escala complementaria -o,en su de-
Esquia<lor-escalador. ·quedan comp:r.en-fecto, de la ,Escala activa, 'Grupo de 
<Iidos en .el apartado 5.2 <le la Orden' ' .Destino de Arma o CueroPO', plantilla. 
"'e 1r''''<e l'unio "'e lN'H {D. '0'. nu'm. lO.,}. ·En virtud de 10 que <liSpone la Ley t 1 s di t 1 ~ 

"U v'U • .... l;lLL .,.. <le 17 <le jU'lio de 1966 (D. O, núme. even ua .corre pon en e a a ',ns-
Hasta obtener· el referido dip.loma. ro 163),J:ln l'ela.ción con la de 17 de trucción General ·170-172, asignadas al 
110 tendrán <l·erec110 a p-erc1blr ·el ocom.. julio de 1965 (ID. O. núm. 1(3) y Orden Regimiento Mixto de Al'tmerla llÚ· 
plemento de destino antes mencio- <de- 9 de agGSto de 1965 ~D. O. núme- mero 91 ,(para la U. ,S. T. Y M.). 
nooo. 79 .Estas vacantes pued.en ser solicita-

Docum-entacióll.: Instancia y 1"1<:11a- ro 1 ). se asciende al <empleo. de '00- das .po.r tenientes coroneles de Artille
resumen, ,ajustada al mooelo ,publica- niente coronel de .Infantería {.E. A.), ría, ¡Escala activa, Grupo de «Destino 
do ·por oQ.rden de 25 <le marzo .de 1961 Grupo de -Destino de Arma o Cuer- de A'l'ffia ~ Cuer.po., .que pOdrán ser 
(D. O. ,núm. 73) y ce-rtl-ficado deap- po., con antigüMD.<l de 5 d<e octubre destina-dos en defecto de pet1cion:al'io$ 
tit d '" t M' Id . Tri de 1972, al comandante de la citada d 1 1 1 . u ue mon afia, <exp""" o por • Arma, Escala y oGru"o D. !Manuel Pa- e emp eo para.e que se anunúlan. 
bunal M"dico Ml1it"" los .n", dip'o .., Do·C'umentación a ·enviar a la ·D·'r·ec-

". ..... H'V ij - ricio Par-do 1(3.731). ,en situacl.ón de en· mados c~ón 'General ·d,e 'Reclutamiento y lPer-
Pla;ó de oomisión d·e .peticiones: Servicios Civiles {~OnSOlidadO), con s.ona1; Papeleta depetkión de destl. 

Qulnc·e <lias 11áhiles, contados a .par. resl<lencla en l~ 3. Región Militar, no tormula.da de acuerdo ·con 10 di5-
Ur d-al siguiente al <le la. ;publicación plaza .d~ ValeUClll., continuando en la puesto .en .el articulo 20 de la. .o'rden 
de la presente o,r·d.en en 'el DIARIO -misma situación. de ,1 de Julio d,e 1952 '(D. ü.núm. '148), 
OFICIAL. . Madrid, 6 ,ele octubre de 1972. en la que se hará constar si :a los 

Los Organismos -que deban da:r cu!'- ,CASTAllóN DE MENA lnteresooos les alcanzan ([os der·ecltos 
so a las peticiones· tend'l'án ,en <cuenta que sefiaJan tOS articulas 17 y 'irt de 
lo dispuesto ,en el artículo 61l, a.par- la mencionada .orden, si de-&ean hacer 
tMo q.no, del Decreto 1408/tl6, dA:) ~ de uso d,e ellos. . 
junio de 1íl<SO -(O. O. núm. He), !Plazo de Mhnls1ón de peticiones: ·El 

Ma.c!rld, 6 de octuhre de ·11)72. Escala (le complemento .plazo< de admisión <le ,papeletas será 

Situación de reserva 
Retiros 

Pasa a In. situación de retirado, a 
. pe.tición propia, y causa alta 'en la 

do ,quince dias ihá.b~l,e¡;, contMlo¡¡a 
partir ,del dia siguiente de pUblica. 
ción 4e la 1?'l'esentG ,Orden en el DIA. 

Gomo <1OutinuucióIl n. la 'Or.den ode l'IIO OFICIAL, ten1enclo en >cuenta los 
5 de saptlGmbl'6 ode 1m (D. O. Ilúme. 0Il'g>a111sffi'(}s 'que daban dar,lea. curso 
ro 203), ,en la<$ Clon<diciones que ·en la. 1'0 -dispuesto 'en el al't'lculo sesenta 'Y' 
mis:n:H\ se determinan y por ihe.lber re-. seis, ·apartado uno. ode-1 Decreto nú. 
sulta<d-o no a.pto, para pr·estar s 61'1'1-. ,Inero 1408/00, " 
cios en Uniodades ,de Montañá., pasa ,Ma<drid. 6 de octubre ode 1972. 
<l:estinado -con .carácter forzoso al Re
gimiento de Infantería Inmemorial ,CASTAl'lóN DE MENA -
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INGENIlmOS 

Vacantes de mando 

De libre elección. 
Segunda cO'nv'Ocatoria. 
Para coman¡Iante de J;ngenieros de 

la Escala aetiva, Grupo Q-e «Mando de 
Armas», existente en el iBatallón ~nx
í~ de. Ingenieros IV (Gerona), para 
mando del mismo. 

D'Ocumentación : Instancia, Ficha
resumen ajustada al modelo pllblicado 
por Orde'n de 25 de marzo de. 191)1 
(D.O. núm. 73) e informe I'eservado 
que sellala la Orden de 7 'de agosto 
.de 1953 (D. O. núm. 178). 

Los pettcionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
-cía en sus actuales destinos, excepto 
para los destinados en aquellos suje
tos a limitaciones espeaffi.cas de per
ma11encia. 

El pla.xo dé admisión de instancias 
SE'l'á de diez días hábiles, contados a 
partir del glguie-nte al de publicación 
de la presente ürd~n en el DIARIO 
OFICIAL, tenlen.do en cuento, los Orga
nismos encnl'gndos de d(ll"l~ curso :lo 
qlspuestoen ~1 nrt!culo 00, i\'pnrt¡¡,do 
uno, ·tiel ,necreto 1400/00 {D. O. mí. 
mli'ro 146). 

Ma<il'l.fl, fl de octubre de 1972. 

De libre t>lecciólI. 
Segunda cb-¡¡vonutorla. 
:P-tu'a tenIente .de lngenIeros (E. A.), 

Grupo de .'M'a:ndo de Al'm'S.s~, exis. 
tente E'll la Sección R e g ion a 1 de 
Transmisiones 'de la 4.11 Región Mili
:tal' '(Baroelona), para mnlldo da :Ia 
mismo.. -

Doeumelltut:ión: Insto.ncio., FIcha
resumen a.justu.dn al modelo publicado 
por ·Orrlen ·de 25: da marzo ds 196.1 
(D, O. mim. 73) ·e informe reservado 
<lue sel1,tla .lft 'Or-dsn de 7 ds o.gosto 
de 1953 {o.. O. núm. 178). 

Los peticionarios que-dan dispensa. 
dOS ,elel plo.zo de. mínima perm.anen· 
da en sus o.ctuales destinos, excepto 
para los -destinados en aquellos suJe
tos l1 l1mitncfon.es espe.cífioCl1s da per
m!l:nencio.. 

El plazo de ,ftdmi¡:;ión de lnstancins 
,,1.'1'á -de diez ,¡l1tl.S hábiles, ¡:onttl:(ios a 
part,!)' -t1~1 slgule.nte l11 (le pubWmllión 
o e ln pl'f'Sente 'Orden en el J)rAmo' 
OFICIAl., teniendo ~n CUG'!1tl1. 105 01·go.
nlsmos erwnrgtl.dos de darles CU1'RO ~o 
,l1sPl1llSto l'lll -N t1.rWml0 (la, a$lnl'tado 
IlI10,- a·el ,tlecl'eto 1408/00 ~l), O, m'\
l'fi~l'o 11(.(1). 

Müdl'lotl, G ele or.iubl'll do 11.)72. 

CAf'!'I'ARÓN DE MENA 

De libre E\lecC\ión. 
Seguuda oonvocntor1a, 
Para teniente de Ingeniel'os (E. A,), 

" 8 de octubre de 1972 D.O.ullm..230' 

Grupo de «Mando de Armas», exis
tente,en la Sección Regional de Trans
misiones de la 7.& Región :Militar (Va
lla.dolid), para mando de la. misma. 

tado uno, del Decreto 1408/1*l: (DIARIO 
OFICIA!. núm. 146). 

Documentación: Instancia, Ficha
resumen ajustada al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1'001 
(D. O. núm. 73) e informe reservado 
que sella la la. Orden de 7 de agosto 
de 1953 (D. O. núm. 178). 

[.os 'peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima ;permanen
cia en sus actuales destinos, excepto 
para los destinados en aquellos suje
tos a limitaciones específi-cas de per
manencia. 

El plazo dt admisión de instancias 
será de diez"días hábiles, contados a 
part,ir del siguiente al de publicación 
de la presente Orden en el.nIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos encargados de darles curso 10 
dispuesto en el artículo Su, a:pal'tado 
uno, del Decreto 1400{66 (D. O. nú
mero 1<16l. 

Ñlndri<¡', S de octubre de 1972. 

CASTMlÓ:-: DE :\:rE~A 

Cambio de residencia 

A peticIón propia y por aplieni'.lbn 
de lo dispue.<;to en In Ordell de 2G de 
Julio de 19&5,(1), O. núm, 168), se con
t:l'de ·el cllmbio de residenc!a !l. la 9.& 
Reglón MlIltal', pln7.a. de ,Ol'o.nadu, al 
{!ol'onel .('la IlIgenleros (}O~. A.), Gi'UpO 
de «Destino .¡le Arma o Cual'po .. , don 
loaquin Murtinez Reyrnnndo <s,%) , de 
disponible {!-ll la 2." Reglón Militar, 
plaza <le -Ceuta, y ,en lo. 1fJ. D. E. ~.E. 
de la. mismn, <lontinunndo en lo. mis
ma s!tuoolórt E'n In Región y plazo. de 
¡¡ti llueva residencia.. 

'Mudl'M, 6 lIe octubre de 197t. 

CAS1'ARÓN DE MENA 

Vacantes de destino 

Libre -eleMión. 
Próxima. El. P¡'oducirse. 
:.?ai'lL ·(loronel d,a IIngenieros ,(E. A.) 

GI'UpO de «Mando de Armas», ·axifl-o 
tante ·!}11 lo, Escuela od-e Apl1cación <le 
Ingenler(}s y 'l'l'ansmisiones del' 'Ejól'
cito,pa.l'a jefe de la. 2,'" -S·acclón 
('l'.ransmisi·one5), Campamento, Ma
-dl'id. 

Do.r,tllllentaclól1: Instanolu, !Ficha. 
resumen ajustada. nI mo(i.alo publitlil. 
do por Owlell de 25 odl'l mnrzo -de 10m 
(1), 0, nlÍm, 73), ,e Int01'Ul0 rMerVndo 
'\1110 Í'HHiwl,a 10. Orden d(~ 7 .¡le a¡.¡oato 
do 1ll5:i 1(1). O. 1l11m. '17«) 11 la d·t! 1n 
dOI m!¡¡'flH1 mM y Mio '(D. ,0, nÚnlCl. 
1'0 lRO) , tlmplln.do. 'llM {)j,l'(l; do -1;1 {!t' 
llítll'Z'O {lo lmí)j (1), (). lllhn. llll). 

;gt plltzo ~l{l Il;dmlsLón >do j,nstfuwhul 
¡;ex'll, da gulnoa .ains :llábile;¡ Clonto(los 
1l. pal'tir del sigUiente El,l d'e la, publ1-
oao1ón. oCla 'la ,pl'sa-ente 01'cIen en -el 
DrAIiwOllIcIAL, teniendo, &11 -cuenta los 
Ol'gani.sIDos ·encargados ,ele dM'lescUol'
so 10 dfs:pu-estoen -el a-rticulo 00, apal'-

~Iadrid, e de octubre de 1912. 

·C.ASl'!~ÓX DS" ME",.-\' 

De libre elección. 
Segunda. convoc30toria. 
Para. t~nient8de Ingeniel"{)S {E. A.J. 

Gl'upode «M:and<J de Armas., en po
sesión del Diploma para eL Mando de 
Tropas de 'Esquiado.res-escala..iores, 
.existente en la Unidad de ;Instrucción 
de la. ¡Escuela :Militar de Montal1a 
(Jaca, ílIuesca). 

También podroo solicitarla los que 
no se hallen en posesión del citado 
diploma, quienes serán destinados en 
-defecto de tittllados y en las condi
ciones que establece el apartado 5.2 
de la Orden de 15 de junio de. 1971. 
(D. O. núm. 134). 

Los petiqionarios. quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia. en sus actuales destinos, .excepto 
para. lOS destinados en aquéllos su· 
jetos a limitacionesespeciricas ode 
per.ma.n ellcia. 

Doeumentnción : InstnncIIl., ¡:!rhn. 
l'eSUlnt>u ajustada. al'ffiooelo' publiea
do por Orden de 2il -de marzo -de 19G1 
(l). n. mlm,'i3) e informe- :re¡¡e¡'vlldo 
a .que hace referencia. la. Orden dI.! 
1H de agosto de 1053 (0.0. mlm. 186). 
ampliada por otrl1. ~ieR {le marzo 
do !!l5¡; (1). O. m'lm. vil). 

¡'~l pInzo <ie' ndmllllón de ülsrollrlu:-; 
llN'¡\ de diez días 11l1blles mmtados a 
partir <lel siguiente a.1 de da. pub·llna. 
nlón de la ,presente Orden ·en el DrA
nro OFICIAL, teniendo -en CU811ta 105 
Orga.nlsmos encargados de da:1'lp;:; C'¡j'· 
50 lo 1lhlpuesto. en el artIculo 00, apal·. 
tado uno, del Decl'eto HOO¡6!i (IJrA
mo OFICIAL n(¡m. '146) .. 

Madrid, O ·de octubra de 197ft 

CASTAf:lÓN' ni'; M¡';:.lA 

f,o. Orden de ;2 de septiembre. d¡; 107:a: 
(D. ü. núm. 201}, 'POI' .la .que se anun
da,ban de concurso tres vaoante5 de 
subMicLal ode Ingenieroll me(Jltnó¡.crafo. 
para la n11'ecc1ón {,iene!'al de- Her:luta
miellto y I'ersollalt1e este Ministerio 
($;Q(iOlón ·de Ingenieros), queda. l'eet¡~ 
fi(mda NI el sentitlo de- que lit pl'ovi~ 
S'!Ól1 {le las dtll.clu~ vil-cantes f'.Ol'l'es
pontle (L turno de libre ele'Ür,lófl. 

WIlIdl'ifl, 6 de odllbre- de 1m, 
• 

),1 !J¡'(l UI\'(~ll(litll1. 
Pill'fl. t:ttbo de IBanda de Ingllulel;ol'!, 

l\(lll 1ll'Q,fel'.mcit1 P¡H'1l. lOfl .C[uo 1m ('!l
lJUC1l1tnm ,en ,POlH'l1.t1(nt d(J título d-tl ,Pll.-
1'll.l\a¡,rJJílta,ex1stellte I.'\U III iBl1tnllóll; 
MIxto ocle IllA'en1"~l'oíl ,el'e Ja 1~1'1gad!t 
Po,r!l.cal,l1sta. (Alcalá <le l-lr:¡,t\:are;¡, :Mil· 
.¡I¡-M). • 

nO(~un1,enta(llón: Instancia, r,opia oel¡; 
la Documentación y 'Hoja de Castig·os 
a informe ·de los. jet-es d-e 'Cllel1po, re.s., 
pectlvos, di-rigidas 0.1 Capitán iGenel'o.l 



D. O. núm. 230 

de la 1.1' Región Milita'!', cursadas ü1-
rectamente a la íBrigooa Paracaidista. 
. ,El plazo de admisión 4e instancias 
será. de .quince dias ihábiles, contados 
a partir del siguientea.1 de ilapubli
cación de la presente .oreen 08n el 
DIARIO .oFICIAL, teniendo 08ncuenta los 
.organismos encargados de darles ~ur
so lo dispuesto en 081 articulo 66, .apar
tado uno, dal. Decreto 1400166 (DIARIO 
OFICIAL núm. 146). 

Madrid. ~ de octubre <le 19'72.. 

.. 
Destinos 

Para cubrir la vacante existente en 
la ·Escuela 'Politécnica 8uperio1' del 
Ejército, anunciada d.e eoncurso, se
guooa convocatoria,por Orden de 8 
de agosto de 197-4 {'D. O. núm. lOO), 
se destina, con carácter voluntario, 
al teniente auxiliar de Ingenieros don 
Fi'a.nclsco iEgea. castejón {1.109), del 
fRegimiento de Redes Pel'manentes y 
Servicios . ES'Pecia.les de Transmisio
l1'6Il, U!:tk1ades de Mrudl'id. 
~l'i.d. 6' de octubre de 1972. 

CAS'l'!NÓN DE MEN! 

Cner,. de Suboficiales Especia
JJ.stas .del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad 

'~, '-·CQn .~rreglo a. lo que d.e4;ermina el 
arÍ1culo 12 -d.e la. OIlden de 3 de j;nero 
de 1958 ,(·D· • .o. 'núm. 30), se concede 
prórroga. de ·e-dad: para el retiro hasta 
'los .cincuenta y tr.es ·afios al subte
niente oop.eciaJ1sta, operado1' de 1'aodio, 
don Manuel Villaverde Saus {@), del 
Regimiento· de- Redes !l?el'mam.éntes y 
Servicios Especiales de- Transmisio
nes. 

Madrl,d, 6 de octubre de 1972. 

CASTAflóN UE MENA 

Vacantes de destin.o 

Do libre elección. 
¡P,ara. subo·nctal -esp·ecialista mecáni

co e1ectrle-ista de TransmiSiones, .exis
tente .en la iBande·ra Roger de Ftklr, 
1 de Paracaidistas. IAlca,lá ,d'e [Hena
res I(Madrid).':-Una. 

Tendrán ,pref·erencia. 'para ,ocupar 
esta. vacante '¡'os peticionarios .que &e 
.encuan'tr.en en .posesión del titulo de 
IPM'aca.ldista, 

Documentaci6n: Instnnci!L aMmpl1.
flo.da de la cO(J)la d.e la ,Holo. d,() .Servi. 
cios, ,F·tcha.-resumen t't inf,orme <d,e los 
ja·r.es <le Cuer,po resp(l{~t1vos, dll'igli(;lofil 
al Capitán (;·e-11e1'a1 da la 1.'" ,l\egtón 
Milital' ycul'sooas dire-otllmente- a ~a. 
Brigada Pa;racs,kUsta. 

:El pl:azo de a,dmisión d,e instn.nci.as 
será d·e .quince ,días b.ábiVes, conta,cl:os 
a partir J(],el dia siguiente al de pu, 
blicaciól':l de [a ;Pllesente Orden en ·el 

8de octubre de 1972 

DIARIO OFICIAL. teni.endo en {)uenta los 
.organismos cencargados de darles cuy
so lo dispuesto ,en -el ;articulo 66, apar
tado uno, del DooIleto 1400/66. 

Ma<lrid, ,a de 'ÜCtubr.e de 19'12. 

CASTARóN DE MENA 

De libre .elección. 
íP:3JI'a. Suboficiales .especialistas ope

radores de radio, ·existenteen ·el '.'\lto 
Estado Ma,yor {~Ia-drid).-Una. 

,El destinado v.endrá <lbligado a {}{ffi
parla durante dos años . 

Docl!mentación: Instancia y Ficha
J.'esumen ajustada al model()o ;publica
do ;por .or-den dfl 25 doe> marzo de 1961 
(D . .o. núm. '13), dirigida a la Di]'ec
ción 'General de Reclutamiento 'y. Per
sonal {Minis1Jerio del Bjército}. 

El plazo d.e admisión· de instancias 
será de quince odias hábiles, conta-d.os 
a partir del siguiente al dfl la publi
caeión üe la presente 'orden .en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo ·en cuenta 
los Organismos que deban darles cUr
so lo d·ispuesto en .el articulo 00, apar
tado uno, del Decreto 1.r08¡00. 

Madrid, 6 de oclJubr.a de ;1972. 

·C!S'l'!R6N DE .MENA 

INGENIEIROS DE AIRMA. 
MENTO Y CONSTlR.UCCION 

Destinos 

Para .cubrir la vMante anunciada 
·de libre elección por oOr.den de 30 de 
agosto ,de 1972 {J). 9. núm. 198), pasa 
de-stlnado cen carácter voluntario al 
Taller 'Y 'Centro iElectrotécnl~o de Ing.e
nieros (Madrid), el comanclante in
geniero de Armamento y ·Co·nstruc
ción I(Rama il,e Construcción y ELec
tricidad) D. Guillermo 'L ó pez Ruiz 
(236), del S'ervicio Militar de Cons
trucciones. 

Madriod, 6 eLe octubre de 1972. 

CAS'l'A~N DE MENA 

¡Para cubrir la vaoante anuhcia,da 
d·e 11:bree1ecclón p·or Orden ,de 2& de 
a.gosto de \1.'9172 (iD .. 0. núm. 195), pBlSa. 
destinado con ·cará.c1ísr voluntario a 
la Jefatura de Transportes ,del Ejér
cito ·(Ma.drid) el {)oman.dante ingenie
rO .de Armo.mento y Cons·t1'ucción (Ra
mo. .ae Armilmento y Materia.l) D·. Jo
sé 'Go'nzález ,F·ernán·dez (343), ele la 
Base ·!le Pn:¡\ClU~S y Talleres de Auto
movilismo de Z01'1'oza. 

Mt\-dl'i,éI, (1 d·s ootubre de 1972. 

CASTANóN DE MENA 

¡Para cubri'r la vacante anunciada 
de libre ,elección, &egun.da .convocato-
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ria, por Orden de 13 de septiembr.e 
de 1972 (D . .o. núm. 1?-10) , pasa desti· 
nndo con <carácter voluntario u. la Fá.
brica Xacional de Pólv-oras de Murcia • 
el capitán ingentero de Armamento y 
Construcción ¡(Rama de Armamento 
y Material) D. José Catalán Chillerón 
(412), de la IDirección General de In
dustria y Material d.e este ;Ministerio. 

Madrid. {) de octubre de 1972. 

C~AÑÓN'DE MENA 

INTENDENCIA 

Concursos 

Una vaéante de teniente eoronel de 
Intendencia <le la Escala activa, exis
tente en el Estado Mayor Central. . 

Documentación: Illstancia y Ficha· 
resumen ajusta-da al mo-delo publica
do por OMen de 25 d.e marzo d.e 19&1 
(D. O. núm. '13). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince dtas hábiles, contados a par· 
tir del sIguiente al de la publicación 
-de la pI'esente -Ord.en en el >DIARIO
OFICIAL, teniendo en cuenta. 108 Orga
nismos .que deban darles curso lo dls~ 
puesto en el artículo 66, apartado uno,. 
,de'! Decreto· 140811966 (D. O. núm. 146)~ 

Madrid, 3 dE> octubr.e de 1m. 

CASTARóN DE MENA 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
P.agadur1a y Caja Central Militar. 
lUna -de teniente coronel de Inten-·' 

.dencia de la !Escala activa, (Ion prefe
rencIa. para los .que se hallen en po
sesión del diploma de Estudios Eco
nómicos de AplicaCión Militar, para 
segundo ~e:fe. 

.Documentación: ~nstan.cia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por 'Ür·den de 25 de marzo de l00cl 
.(D. O. núm. 73). 

Plazo ,de admisión de peticiones: 
Quin·ce .dias ,hábiles, contados a par
tir del slgui:8'nte .a:l de la pUibl1cacíón 
de la 'Pr,es·ente Or.den en el DIARIO, 
OFICIAL, tenlen-do ,en cuenta los Orga
nismos ·C[ue ·deban ·darles curso lo dis
dispuesto enel al"'ticU!o OO,aparta,do' 
uno,clel De·creto 1400/19,00 (D, O. nú
mero· 146). 

Madrid, 3 ,de octubre <lie 1972. 

'CASTAF/óN DE MimA, 

-
Destinos 

\Para ·cubrir vacante de ·capitán de
Intendencia de la Escala activa. ·exili
tente en la. Colonia Infantil «Ge1l81'a,1 
Va.r·e·l·a», de Quintana. del ¡Puente <,Pu
lencia), anun·ciadn. ,cl:e libre e1:ección 
por Or-den ,de, ~9 de agosto de 19W, 
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(D. O. mimo 200), se destjna con ca
rúcter voluntario al capitán de inten
dencia (E. A.) D. Eduardo Navadijos 
Ortiz (1.279), d& la Mayoría Regional 
de Intendencia de la 1." Región Mili
tar. 

Madrid, 5 deootUbre de 197'~. 

CAsrk'ióN DE MEX,\. 

Para cubrir vacant& de destino de 
previsión nonna:l anunciada por 'Or
den de 6 de septiembre ile 1l!i2 (DIARIO 
OFICIAL núm. 2(6) y con arreglo a lo 
dispuesto .en la Q:r.den de 1 de juliü 
de 1952 (D. O. núm. 148) y en la de 
15 de- junio de 1m {D. O. núm. 146); 
pasa destinado con carácter volunta· 
rio :al Grupo de Intendencia del Sa
hara .el iBrig.ad.a de Intendencia don 
Francisco Illana Fernánd.e,z (sro), de 
la Agrupación de Intendencia de Re
serva General, quedando obligado a 
ocupar la. vacante durante dos años 
y a .efectuar su incorporación con Ul''' 
gencia. • 

. Ma.drid, 3 de octubre de 1m. 

,CASTANÓN DE MENA 

Ingreso en la Escala auxiliar 

8 de octllbl'.e de 1~72 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJBRCITO 

V aeantes de destino 

De libre _elección. 
Segunda convocatoria. . 

. En la 'Aeademia de Infant~ría (To
ledo}.-Una de .comandante capellán 
para asistencia religiosa y profesor 
de \Deontología Militar." 

Los solicitantes, quedan dispensados 
Q.eI plazo de mínima permanencia en 
sus actuales destinos a efectos de pe
tición para esta v'lieante, excepto los 
destinados en aquellas sometidas a li
mitaciones especificas de permanen
cia. 

Documentación: Instancia. 
¡Plazo de admisión de peticiones: 

Diez días hábiles, cO'ntll.dos ti. partir 
del día siguiente al de publicaciÓn de 
la presente Orden en el DIARIO OFI. 
CIAL, teniendo en cuenta los Organis
mos qU!l dl'lban <darles curso 10 dis
puesto en el articulo 66, apartado uno, 
del Decreto 14U8!1966. 

Madl'M, (} de octubre de 1972. 

·CASTARóN DE ~rE:'-;A 

* 
PO}' existir vuculltes y ¡'eunir tO<las 

las colldjeiones paro. ingreso en 10. Es
cala auxiliar, pasa a 101'mo.¡' parte de 
la ml5mn .cOn el -t'mpleo ·de teniente y 
llntigüedad y efectMdnd de 4 de. oc- I AGRUPACION OBRERA y 
tubre de 1972 el J.wlgada de lntenden- TOPOG"RAFICA DE' T. S· "C'RVI 
(:11.1., pertf!1tectente. al ·Curso Xil.I.Q3, don ' u L¡I • 

Nlcn.sio. >Garc1a Go.rcio. .(49!1), del -Cual'- CIO GEOGRAFICO 
ttll General de la Comunclancia Gene· 
r.nl de Malillo., Mayoría Cent.ralizada, 
el cual se escalatonará. a continua· 
{¡ión de D. José López (itu'ci'll, que
dando en la s1tuíl-Cló.n de disponible 
·en la 9." ·Región Militar,'plo.za de Me· 
:lilla, y agregado 'l. su anterior des
tino, 5in derecho a pluses ni dietas, 
cesan.do en dicha agregación .en 31 
de diclmnbre de 1972 ° 'antes s1 le 00-
rrespon.de desUno voluntario O forzo
so o cambio de. s1tua'ciótl. 

Madrid. 5 de octubre ·de 1972. 

lRetil'os 
Pana a 1u. situuclón(le l'etlrll.do n 

pet!clón propia .el brlg!l!da. de lnten· 
,letwlv. D. rvietor Lo1'om:o oMom~o(30()), 
del {h'Upo Reglonnl de l'lltenodil'lH.lill, 
lI11mel'o 3, fij tl.n.tlo au N:l'\idewJil!1 ,~11 ltl. 
~¡.~ Heg16n IM1titn1', plltzti do Va1snClio" 
·![lHl.ctnndo en 1l.1. a.ttulwlól1 m!Utnr qUtl 
11' (\(H'l'ospo'ndn y hn.()¡M~loHG1!l por 'Óll 
{lOIlJH1,l o SUpl'eltlO de JusUn1a MUitm', 
pl'(;vht Pl'OPUc:stu. l'"eglnmGnto,l"ln, .&1 SG· 
íNdnmiollto Ict61 hnbsl.' ·pa.sivo, si Pl'O
CQd.1ot'(', en razón f1 atla atlas de ser
vleLo. 

MMll'id, 3 de ootubre ,a .. e lW2. 

'CASTAN6N DE MENA 

Supernumerarios 

Se conee.de el pase t1 la situacIón 
ode supernumerario en l!o. 5." Región 
Milltnl', plaza de Zal'tlgoza, en las 
condiciones quo determina la 01~del1 
de 1,1 de marzo de 1967 (D. IQ. núma· 
1'0 7.1,),- nlsubte'nlellte topógrafo don 
Angel ZUbiri Matilla, (le la Agrupa
ción .obrera y Topográfica 'del Ser. 
viclo Geográtlco. 

¡El palie a 'la situación de supernu. 
merario produce vneal1te paro. el c.s
<:81150, 

Madrid, (l ele octubre de 19'('¿. 

·CAS'l'ARóN DE MENA 

MUSICAS MILITARES 

Trienio! 
ArJ.val'tl-clo ·al'l'O~' '(ll! la ImbUC\fl.ulón 

d.Cl .la. ,Orden de< ¡J, <lalMtual :(0.. O, m't' 
mero 2'20), ,por lIt que, entro otros. 
seoo·Menen tl:j,enlo,s al teniente di· 
«'eetor músico D. Benigno ¡Prego Ra
Jo :(84) , ,t;[Mda re-ctificada, en lo ,que 
al mismo se refiera, ,en ,el sentido d,.e 
que los s'eis trienios concedidos son 

D. O. núm. 230 

lUlO de oficial y cinco de subo.tieial, 
a. percibir desde 1 de ()cmIbr~ de 1972. 

:\>Iadri-d, '( de octubre de 1m. 
{;ASTA!l:óN DEME:-iA 

Con arreglo a. lo que determina el 
artículo 5." de la L.ey ;113/66, de 2S de 
diciembre de 1966 {D. O. núm. 296~, 
y ,previa fiscalización por la Interven
ción, se conceden los trienios acumu
lables qlle se, indican al 1?ersonal de 
}'[¡ísicas lIilUares que a ,continuación 
se relaciona; a percibir desde ¡ de 
octubre de 197'2, a .excepción de los 
que se les señala distinta fecha. 

De l.a d·fúsica de iu D~'Visi6n Acoraza
da "Brunete» núm" 1, -agregooa. al Re
gbniento tlfix~o d~ IngenteriJs 1l.Ú1n. 1 

'}Jüsico de tercera, asimilado a sar
gento. D. Juan Pérez Cárdenas, tres 
trieniOS. 

I>ela .Mtísira de la Divtsión de lnta:n
{erta ;}feeanizada "Guzmán el Bueno
nd.mel'o 2. (J,{Jregada aL Regirntemo 

.Ut.r:to de lnfanterf(4 Sorta ?Wm. 1) 

Subteniente D. José Barco {:!rl'e, 
(12), <llez tI'lenlos. ' 

Sargento D. Manuel 'Herrel'u Carl'8.lI. 
ca "(G70). ¡;el¡; trienios. 

Dr la M'l.Í8t!'(t de la 1JtvÚlión /le Infa1l;. 
tfrla Motortzada. «Maestrazgo> ntime
ro :t, agregada (f¡ la A.grupación LO'{Jfs-

ttca núm. 3 

Brigad~ D. Berna.rdo 'Sanz &lo (221), 
diez tx1-enl05. 

Músico de tercera., asimilado .a, Sal'· 
g'E'nto. 1), Alfonso iSánchez Utl'ero,. 
tl'es trienios. a. percibir el .ata '1 de 
agosto da 1972. 

De la .'\Ill1sica tle la Di1Jisión <te M01L
tOJl1a !J}lava1'r<í» núm. 6, agregada aL 
Elcgí/miento 'ele CazadOTes d,(J Mpnta11a 

A.rnértca nútm. 06 

'Sargento prlmeroU. Julio Augusto 
Iglesias (434), diez trienloli, a percibIr 
desdo '1 de agosto de 1972. 

Ac<ulemta GeneraZ :Militar 

Mú!!ico ode tercera, asimilado a. sar
gento, D. Valentln Sanz Ome.d'es, seis 
trIenios. 

-0tro, D. Lorenzo Tra.sobal.'es Traso
barás, ,ocho trienios,a peoro!bir desde 
1 do ttgosto de 197"2. 

llegi.mtentIJ il.le la GuartLta ue Su E"r.. 
('(!Ll'l/¡c'la r!1, 11'fe deL Estado .1/ Genera.-

Ust,mo tU: lOIl ,EJdrdtoil 

,Sltbt('n1erlte .:0. Manu<!l M()lh~ Mo. 
l'{l,lll ¡(IlOl. dIez trienlos. 

,Otro, 1), José 'Garay Ma.rll(SS), siete 
tl'leu1oa, a ·psrclbil' desde il. de agosto 
de llJ7'~. 

llMgad·a. D. José Mo·r·eno [::>1a1lé115 
{227), d.iez tl'l,en10s. 

Otro, D, F'el'm1n !Morales Martín. 
\T.a.l'ela (~75) I nueve tl'i'enlos,a pe1'01-

1.>11- desde 1 de. agosto 'lie 19112. 



'D. O. mim:o ~30 

Batallón de tnfantel'ia de este lvlinis
~ teno 

Sarg-ento n. losé Tesifóll Hernán
dez (588), ocho trienios, apercibir des
de ;t de agosto de 1m. 

Músico de tercera, asimilado a. sar
gento, D. Juan )'fartin López, ocho 
trieni~s,a pereibir desde 1 de sep· 
tiembre da 1972. 

Regtmiento de Infantería Jlilán nú
mero 3 

Brigada D. :\Ianuel tGutiérrez L\bajo 
(218), diez trienios. 

Otro, D. Juan Costa :\Iartínez {22&), 
diez trienios. 

Agnipaci6n Mi:tta de Encuadramiento 
núm,lrro 4 

Sargento D. Enrique Cruz Mesa 
('104). cinco trienios. a ,percibir desde 
1 de ssptiembre de 1m. 

8 de octubre de 19i2 

Músico de tercera, a.simUado .a sar
gento, D. Antonio 'Cueto Martín, .oinco 
trienios, 'a. percibir desde 1 de agosto 
da 1972. 

107 

trienios, a. percibir: desde 1 de febre
ro da 191'2. 

Regimiento de IThfanteria Palima nú
?nero 47 Otro, n: Marcelo .Guerra <Labillo, 

tres trienios, a lIercibir desde 1 de 
agosto de 19'72. Subteniente D. Felipe ''Manchón Go

mis '(99), siete trioenios. a percibir des
Reglmifmto de Infantería Jaén 'll:um. 25 de 1 de agosto de ;;t972. 

Sargento primero D. loaquín ~Iar. 
Unez Gal'cía {IDO), siete trienios, a 
percibir desde 1 de agosto de 1972. 

Otl'G, D. luan Menent ,Ripoll (441), 
seis trienios. 

:'\iúsica de tercera, -asimilada a sar
gento, D. Gustavo Pérez Contador. 
ocho trienios. á percibir desde 1 de 
ag1lsto de 1m,.; 

Regimiento de Infantería La Victoria 
p.úmero 28 

!Subteniente D. ~fanuel Caballero Me· 
sa (28), diez trienios. 

Regimiento de lnfremeTía Tenerife ntí. 
, m.ero 49 

Sargento D. -&lesio Sánchez López 
(009), siete trienios, a percibir d.esde 
1 ,,¡le agosto de 1972. 

Regimiento de. Infantería Canarias nú
mero 50 

Músico d-e tercera, asimilado a sar
gento, D. Feliciano Velduql.le -Gómez, 
cinco trle¡:lios, a percihir desde 1 de 
agosto de 1972. 

Regimiento de CGZadores de Alta lMo-n-
Regtmiento t4ror<t::ado de Caballería Regimiento de .4:rtiltería de Ca:m.pa- taña Vo:1.tt:lldotid. núm. '65 

Alman.~a mtm. 5 71a nUm. 28 • 

Sar8lento primero D. -Andrés Suá. Subteniente D. Antonio Alonso Gui. 
1'8'Z Arév.alo .(3141. llueve triellios. sadÓ {24,>, diez trienios, El. percibir -des

dO.1 de junio de 1972. 
Reg~f.ento dI' Infantería ~an l'\IIar- Sargento primero D. Angel Grande 

cia' n'l2tm. 7 - González '(531), seis trienios, a perci-

Sa:rgento D. F,ra.nclsco -Canella 0}15 
~tm4). clncu trienios. 

bir <:lesde 1 de julio de 1972. 
MtlS!CO de tercera, aslmlla-do .ti. 5801'· 

gento. D. Agustín Dorrego lBlanco 
(55G) , tres trienios, a percibir <:le&de 
1 de julio de 1m. 

Sal'g.ento primero D. Slxto Cal'rlón 
Lara{MS). cinco trienios. 

Sa1'g.ento D. Luis Samperiz Morera 
(655), cinco trIenios, a percibir desde 
1 de julio <le 1972. 

Regtmiento de Caza.dorefl de MCYntafi.a 
S1.cUta nwm. {fl • 

,Brigada . !J. José del Hoyo Arzoz 
(~~). di·ez trienios. 

lMúsico -de tercera. asimilad\) a sar
g.ento, D, Luis Sedano Delgado, eua
trer trtenlos, a percibir desde 1 de 

: s,.S'Osto <le 1972. Regtmiento de l:nfante1'ta San Quil.- Tercto Sa7tanano Don Juan de .4us-
tín nUm. 32 tria, IlU de I.a r,egi6n 

Reg1nnUmto 'de Infanterfa Córdoba nú
mero 10 

!Brigada D. Máximo VaJero Franco 
(225), >diez trienios. 

Sargento primero D. Eladlo Zamo- Sargento D. Sebastlán Cruz Muela. 
;rano 'Pérez .(523), cinco trienios. a (603), seis trienios. 
perc1l:lir desde 1 <le 'agosto de -1972. Músico de terc9!;'a. asimilado a sat'-

Músico <:le tercera, asimilado a sar
gento.D.Fran-cílico -Gua:Ñiia Fernán
'~ez, tr·eg trienios, a. percibl,l' descle 
1 de agosto de 1072. 

Sargento D. >Isidoro ;Pizarra Harra- 'gento, D. Manuel Infantes Barquita, 
d·6n :(648), cinco trienioS'. ocho trienios, a. -p.erclbir de~e 1 de 
, 'Ü1iro, D. ,Juan. Redondo Rehecho septiembre de 1972. 
(705\, ,cuatro tri·emos, apercibir desde 
1 de agosto 'f'Ie 1972. 

Regimiento eLe Infanteria San Fernan. 
do nú.m. 11 

Dispontbte en la !J." Ilegión MiLital' 11 
agregado a~ Regimiento de Infanterfa 

Regimiento MiaJto de Arm~ería nú- Córdoba ntlm. 10 

Subteniente D. Francisco Lillo cal'. 
bonan '(20), diez trienios. 

Itegf:miento (íe Infante1'!a 'Las Naval! 
m¡mero 12 

mero 32 

Subteniente D •. Francisco Fel'nández 
Martín .(34), <diez trienios. 

Músico de tercera, asimilado a sal'· 
g-ento, D. Miguel Bueno Calvo, cuatro 
trienios, a l'erélblr <desde 1 de' agosto 
da 1972. 

: ,ISarge111iO ,p.l'lmero D. Víctor Juez . 
Alonso ;(>458), nueve trienios, a pere!- negim~ento de lnfatnteria Murcia nú-

,íbt!' odell>de 1 de septiembre d,e -1972. mero 42 

:,,"Regl,.miento dI! Infantería E.ctrc7rLcf.,(lu, :subteniente D. Bu,fa.el Alcola.do tEs
..• reí núm. 15 cudero (100), stete trienios, a. perCibir 

desde '1 de agosto' ,de llJ72. 
SarQlellto ,D. ,Pe<ll'o Nav!tl'.!'o l'ére;t, 

(MO). ael11 trtenin1\, !.t ,pel'(\11J1t' J(i.('Mde 
1 de -agosto ,de 1072, 

Mu¡;h~o de terlHWtI., asímlllldo n. Hll,r
rento. D, ·EurJ,qlle {lnlhtdo HÓlllez, '(lIn
eo tl.'l.anios, a, pSl'cl11ir ,¡ieRd!l' t ,(,le sep
ti-embl'e .éj,e \l.01¿. 

tll!(Jbrntento 4a I.nfanterta Mé,'1;da nú •. 
m01'O 4.4 

ISal'gento D. 'Franoisco ,OrUz 'Callar 
({i75), (lIlHiO trienios,a. percibir ,¿¡,eade 
1 ,¡}o al,rosto de 1972. 

Regimianto de In,fanteríc¿ Araaón nú. Haatmümto de lnfantei'ia Gare'l.tano 
mero 17 número 45 

Sargento D. Tomás Llamas Moral.es 
(697). cuatro trienios. 

Dtsponibte en Za 7,& Reaión Mi1:ltar, 
agregooo aL Regimiento de Infantería 

S.an Quintín núm. 32 

Sargento D. :rosé P.érez A.sensio 
(676), cinco trientos, a P'lrcibir desde 
1 de gosto -de 1972. 

Madrid, 4 de octubre ,de 1972. 

CASTAl'lON DE MENA 

VARIAS AIRMAS 

Vacantes de destino 
De p1l0'\'1516n normal. 

Briga .. da D. ;J,osé 'Bumón Aguial' (224), Músico de te,l'cara, 08.simila<lo' a sal'· D>ecomandante do(') cualquier Arma, 
diez trienios. gento, D. I:'\.ntonio' lIar,ce Martinez, tres Escala complementaria 'O, en su detee-
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t~, doS la Escala activa, Grupo de «D-es
tino de Anma. o 'Cuerpo,·, plantilla 
.ev-entual correspondiente a la. Instruc
('ión General 1'10-172, asignada a los 
Organismos que a. eontinuación se 
indican. 

Zona de Reelutanliellto y ~Iovmza
eión núm. 67 .(Santander).-lUna. 

Capitanía General de la 7.'" Región 
Milital'.-Dos. 

juzgado Militar p.ermanente de Ba
l-eares.-'Una. 

Juzgado Militar \Permanente de la 
l.a Región Militar {Madrid).---'Siete. 

luzgadG Militar EspeCial P-ermanen
te de la l:a Región Milit.ar :(Ma{!rid;.
Do:!. 

íEstas trece vacantes pueden ser so
licitadas por tenientes coroneles de 
cualquier Arma., 'Escala. activa, Gru
po de «Destino de L'\rma o Cuerpo», 
que podrá}). ser destinados en defecto 
de peticionariOS del ,empleo para el 
que sO anuncian. 

Comandancia. Militar de Gijón.
Una. 

juzgado Militar !Eventual da 'Meli
lIa.-Una. 

Comandancia. :\Iílitar de Ibiza.
Una. 

Los destinos, tanto voluntarios como 
forzosos, sa harán con preferencia 
para -al ~mpleo aqu& <corl'sspond.an 
las vacan tes, 
DOímment!l~lón a envIal' a. la. Di. 

r('lcclón General de ·Reclutnmlento y 
f't1-1'$onal: Papeleta (l.a peticIón de 
destino formulada. d·e acuelldocon lo 
diiip·uesto ·('111 el articulo 20 do ,la Or
den da 1 de julio de 1!)1]-'?; ·(D, 0.. nú
me¡'o 148), en 'la que- se 'M.ni constar 
1'1 .n. los lntere¡;a<los les nlcanzan los 
.a el\ochos '([ue sel1alan los artículos 17 
y 27 (le 1(1. menclona.da Orden, si de
¡,;ean llacer UIlO <le ellos. 

. . Plazo <le. a,lmisión de peticiones: 
El plazo de admisión ode papeletas se· 

,g de octubre de 1972 

rá da "quince días hábiles, conhl¡dos ti, 
partir del día sigui-ente de publica. 
ción de la. presente Orden en -el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos 'que deban darles curso 
lo dispuesto en .el artículo sesenta y 
seis, apartado uno, del Decreto nú
mero :1400/66. 

Madrid, 6 de octubre de 1972,. 

>CASJ:'\c"ió~ DE .ME~A 

Escala ,de complemento .. 
Vacan.tes de de¡¡,tino 

Para cubrir las necesidades de ofi
ciales subalternos de complemento se 
anuncian las vacantes siguientes. 
Plantilla. eventual. 

ESCUELA MillL1TAR. DE :MO~"l\\~~'\. 
(JA'CA, HUESC'A) 

lnfanter[(T. 

Cuatro de subalterno de t'omplemen
to de Infantería. 

.·!rtUlería 

Una. de í':ubaltemo- de complemento 
<lo Artillería. 

Ingcntel'os (Zapa/lores) 

Una. de subalterno de complemento 
de Ingenieros {Zapadores;. 

Ingeni.(!l'os (Transmisiones) 

Una. ode subalterllo .de complemen. 
to de 'Ingenieros (Transmisiones). 

,'Podrán ser solicitadas 'por tenien· 

D.O. nüm.noo 

tes yaltél'eces ·<le c.omplemellto del 
.Ejército de Tierra. . 

,Las peticiones Se formull1rtin me
diante instancia. dirigida a. -aste Mi
nisterio (Dirección General d.e Reclu
tamiento 'Y Personal), con 'arreglo al 
modelo que se acompalla. 

Terminado el compromiso inicial. 
éstE,! podr.á ¡lrorrogarse anualmente 
siempr·e .que se solicite por el int~ 
sado, del señor Ministro del ,Ejército, 
con dos meses d-e antelación a la. fi
nalización del ,eompromiso contraído. 

En todo ,caso cesarán: 
a) Al <finalizar ·el compromiso. sin 

solicitar ,pró:rroga. 
h} En .cualquier momenro, como 

consecuencia de informe desfavorable 
da laj'l1nta de Jefes. 

e} Ál cumplir la ooad de retiro del 
empleo de teniente. 

¡Las instancias, debidamente infor
madas y >documentadas, se 'Í'ul'sal'án 
por conductn de la. A'Utoridad militar 
de la Pl'ovincia :r -siempr.eque sea. 
posible-- copia de la conceptuación 
dnrante sus prácticas .en Unida,d o 
tiempo da servicio anterior. 

Una vez adjudicados los d.estinos 
solicitados, estos oficiales no ,pOdrán 
sel' separados de la 'Unldad Il. que 
:5ean destinados. 

/Podrán solicitar la rescisión <te su 
t!ompromlso, que se les otorgal'{l. slem
pro que se estime debldlunenie jus. 
Uílca.dn. su peticiólI. . 

.1.a5 peticiones tendrán entrada .en 
la. DIrección General de Ueclutarnlen. 
to y 'Personal -en elplaro de ,qufm:.e 
días háblIes a partir ,de la. pUblica..
aión ·en el DIARIO O'l"IC!Ar, <l e la ,pre
sente convocatoria, siendo obHgatorjo 
l)llrll. los residentes en Baleares, Ga· 
llarlas y plazas del /Norte de Afl'1ea. 
adelantarlas por telégrafo. 

Madrid. 4 de ol'tubre de 1~72. 

,CASl'Afl6N OE MENA 
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MODELO DE INSTANCIA 

Don ....•........................ , ................................................................................... _ .. (1) 

de <:omplermento de .......... <................... (2), con llntigüedad de .......................................... . 

y domicilio en la .................................... : ................. (3), ,de esta plazi, desea ocupar .una. va-

-cante de su empleo y Arma, de las anun~i¡W.lls por O. C. de ...................... (D. O" núm .......... ), 

.en la Escuela l'<filitar de W1:ontaña. 

" :Fecha de naeÍ'llliento ...................................................... o ........................ .. 

Profesi6n ........................................................................................ :: ..... . 

Títulos profesionrules qUe posee .................................................................. . 

CJuerpo ll. que está. afecto para. movilizaci6n ................................................. .. 

Situación militar actúa.l ................................... , ....................................... .. 

Tiempo servÍ,do e11 filas y Unidades en que prestó dichos servicios ................. : ... 

Queilrundo enterado de las coodiciones que rigen esta convocatoria. y acepttindola.s en todaa 

oo.s parte,s. 

SljI)LICA a V. E. se <ligne concederle la vaC'ante qne solicita. 

Dios gual'de a V. E. muchos afias. 

............ de 

Excmo. Sr. : 

de 1972 . 

EXCMO. SR. MINtSTRO DEL EJERCITO (Direoooi6n General ·de Reclutamiento y Personal)', 

(MADR:J:D. 

~.») .A:lférez o teni~nte. 
~ Arma o CuellPo a que pertenece. 
\'3) Calle o plaZla. " 
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Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

percibidas como m.l.ltilado 
la indicada. fecha. 

út'i} .4esde mur de Haberes que uctualmt'ute los 
percibe. 

Cabo d.e Inifanteria D. José Diaz Madrid, () de octubre de 191':!. 

Destinos 

Se destina .en turno Ide libre elec
e.i,ón, con carácter voluntario, a lla 
lefaiura de Mutilados de Cáceres, al 
teniente d·e Infantería, caballero muti
lado .permanente, D. Andrés Barqui
lla Cano, de adscrito a la misma. 

Madri,d, 6 de octUbre de 197'2. 

- ,CASTAÑÓN DE MENA 

López. ,por la de Sevilla. 
otro, D. -Gildo Alvite Trillo, por la 

da La. eoruña. 
'Soldado de Infantería D, J1.lan Ta

deo Jiménez. por la de l.as Palmas de 
Grancanaria. > 

.otro, D. Manuel Otero -Taboada,por 
'l.fJ. do Qrense. 

.otro,D. Sergio Vispo Arias, por la 
de Dnemre. 

.otro, D. José López !Piri. por la de 
Huelva. 

Madrid, 6 de octUbre de =1972. . .. 

Se eoncede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, con la. 
clasificación de caballero mutilado. 
p.errnUlll':'nte de guerra por ;m Patria. 
al p.ersonal relacionado a continua
ción, como comprendido en el párrlt- • 
fo primero del .artículo 4.0 y 3.° da1 
5.0 dé la Ley :de 26 de diciembre de 
1958 (D. O. núm. 296), debiendo perci
bir sus deye-ngos a partir del día. 1 
de octubre da 1972-, por la Pagaduría 
o Subpagaduría Militar de Haberes 
que a cada uno se le señala, previa. 
d""duceión de las cantidades percibi-

.. 
Se concede el ingreso en el Bene- das .como mutilado útil desde la in

mérito Cuerpo de Mutilado, con la dieada .fpeha . 
clasificación 4e caballero mutilado Soldudode ·Infantel'ia. D. Julio Vi-Bajas permanente de g1.lerra por la Patria, lla.lobos AIYlll'éZ, por la de Sevilla. 
M 1,ersonal relacionado a continua- Oho, D. José Banzález 'Mal'tinez, ¡mr 
ción, como comprendido en -el pdrra- la de Santander. Según comunica la Dirección Ge

llem1 de Mutilados, falleció (tn Ma
dl'idel dfa 12 .de. agosto de 1972 el 
~al'gento honorífico Ida Infttnteria, ca
ballero mutnado permanente, D. An-
101110 Al'eh1lla. PInza. 

to 1.<> del al'ticulo 4.0 de la Ley de ~Q lf¡Hlrld. 6 de octubre de 1972. 
de diciembre 4e 1958 ~D. O. ntlm. 296}; 
y .por aplicaCión <le1 artículo 18 del {;A.<;TAÑÓN DE Mf.i'A 

. Mudl'i,Ll, 6 de octubre de 19n. 

CAS'rARÓN DE ME~A 

La Orden de. 28 de septiembre '(le 
191'Z (.D. O. núm. 223). pOi" la que cau
¡¡a baja. ·por fallec1mie-nto, .en el Be. 
nem~rito Cuel,"po da Mutllado..s, el sar
gento honorífico de iIng-enieros, muti
lado permanente en acto de sei"vl-cio, 
don Adolfo Costo ya Quintela, e,dscri
to \ti. lo. Jefaturo. :de. Mutilados de La 
Corufia, se ,entenderá aclarada en el 
sentido de qlle 511 verdadero empleo 
es el ,de so!do,do y no -&1 de sargento 
honorífico, como en la. misma. ~e ha
cia constar. 

Mndrlrl, (ide octubre de 1972. 

'CASTAMN DE MENA 

Ingresos 

vigente Reglamento del (Benemérito 
Cuerpo. apl'obado pel' D-ecreto de 18 
de ago¡;to de 19SO '(,D. O. mimo l:20), 
deblendopercib1r sus devengos .a par
tir del día 1 de octubre de 197Zpo-r 
la 'Pagaduría o Subpagaduria Militar 
(te Habel'e.q .que a cada uno se le se

.l1all1, previa. .d.ooucclón de las cantI· 
dades percibIdas como mutilado útil 
desde la in<licada fe-cha. . 

Cabo de Artillería. D.· ArfredoLópar. 
<lel ,Corral y iEzquerra, por la da Bur
g'Q!I. 

Solda,¡Io de Infantería D. Jesús Bel'
tolo Jilernández, ·por la. de IPonteved'l'a. 

·Otro, .D. Mmindo Mazas 'Cajide, ,por 
la. <la POlltevedl'a. 

.otro, D. José F\ernández 'Parente, 
po!' la de Orense. 

-Ot¡'O, D. Jesús Gonzlilez Rodríguez. 
.1'01' la de ,O·rens-e. 

Otro, D. ,Elo·y Rodríguez MU11oz, por 
la 4e ,Ol'ense. 

Otro, D. CatfliUno jiménez Jlménez, 
po,r .la de ,Avilll.. 

I,egionarl0 D,Gerardo ViGente Ca
cl1l11dora, -por la de 'León· 

Ma.drid, () de octubr·e de 1m, 

,CASTARÓN DE MENA 

,Se ·concedeel ingreso ·en .el Bene
mérito ·CUSl'pO d·e MutiladOS,COll la. 
oln¡;íitioa.olóu de .caballero mutUa,do 
,pe-l'mnnonte de Guerra por la. P.atrta, 
al ,persortM Il~olMiol1ndo n. continua,.. 1'01' Orden ,de 17 ./le marzo dL\ 1~72 
CIÓll, comocomprondldQ ·en el .p(\1'1'a- (D. O. nltID. jJl¡iJ, se- C1011r.erHtt el lt¡gl'e· 
fo 1.0 ,d,e-l flt'ticulo ,4,6 ,UI 10. Ley da 2() SO en el BalHttuMlto Cnl'rpo (le Mutl. 
da ·diciembre de 11158 I(n. ·0. 'fil1m ~(l(j) !U,dOB, tíOIl lll. {ll!u¡tfimlu!on <in col1,bn· 
y por ¡¡¡,pJ,tcn.clón del a,rt1oulo 18 ,el·el lloro ml1tt1ll..¡!o l),H'mtmente (le gU¡¡:rl~a 
vi~ellte ,l"\'eglamaato odel IHen¡Htlót1to jHH' '!tí Pntt'Íf" ·¡mtt'O otros. lit !Hllodlt-tlo 
Cuerpo de Mutilu.doR, -o.Pl'Obfl;clo por d·Q lntautel'ía D. Lun1'lüo, Ol."tiz .(itw(l!a, 
:nMN~to (I,e lIS de o.go·¡¡to de 19591 (-DOCA- Mlsol'ito IL l,¡~ Je!\atul'll. tIe Mut11o.<do!1 
lUO ,Oli'ICIAf.U\tm. ¡29') , <1eblendop,er •• 1" Má1t1lfU" y comproba'do .¡;locumsll. 
ilibfl' sus ,de-vengoa a p·artí1.' ,del <11a talmente 'que BU empleo -6'11 ·el de cabo, 
1 .¡;le septl'embl'e de 11}72, ,po,!, la ¡Paga. se reot1!1cu. la citada 'O·r.den ,de iugre
dul':!& o Subpagaldul'ia Militar de Ha· so en este s,entido, ,de.biendo continuar 
beres que a cada. uno s·e' le se:t1ala, pe¡'cibioendo sus 4evengos e o ro o tal 
iP'l',evia deducción de las ·cantidades cabo 'por la misma Subpaga'durí'a_ Mi. 

Se (loncede el ingreso en el Benemé-
1'Ito Cuerpo (lec Mutilados, con l.n. c1a
¡\lrlellClón <le mutilado permanell1.E\ en 
nctQ de ilprvlclo a-l persona.!. rellli~ionn.· 
·do n. continuación, como compr-endf. 
do en el párNl.fo segundo <1el articu· 
lo 4.o tle la Ley d& 26 de !{I¡r,j~mbre 
de 1958 (D. O. mlm. 296) y 'Por aplica
ción -del ,ll.l'ti\lUlo 18 del vlgenw negla
mento del Benemérito Cuerpo, apTO
Mdo POI' Decreto de 18 <1e ago$ito de-
1959 I(D. O. núm. ~29), debiendo per
cibir l3US 'deve.ngos a partir del día. '1. 
de septiembre de 1m por lIt Subpa
gndUl'la Militar ,de Haberes .que a ca
da uno se le aeila.la, previa dedurtClón 
de .las eantidades percibidas e o :ro () 
mut,Uooo útil deMe la indica:da reoha. 

Soldndo de Infantería D. -Manuel 
Torres MoUna, por la de CÓl'dob¡t, 
, Soldado de ArtiUerin. D. M a TI u e 1 
Alo.nso Cores, por loa de Orense. 

Mndl'id. G :de octubre de 1972. 

CAS'rAflóN DE MENA 

lSe co!wNle el illg~-"SO en el Denemé. 
rito Cuerpo ,de- Mutilt1ltlos, con I.a. r.la· 
s!.fi¡>,ll.rlótl .ue mutilado permanente en 
anto .¡ifl servicio ¡tI soMa-do de MU· 
11 ería .n .. ftltbl'le1 Linares More.no, ca· 
mO[¡Otnpl'lludl,do en ·el ptirrato Ito d.el 
JU't.!cu!(J 04.,0 Y a.fI ,del 5.0 de la ¡ .. ey de 
11;(1 de ,d1éiemb:t<(\ de lnlíg '(D, O. mIme· 
1'0 ~9(l), debieMio !l(\l'(),lJ:¡l1'ílUII d(lv·~n· 
gOl! a purtll' dal .aiu 1 da ()r.tUlll'(I do 
lW~ por I!L PagMlul'ht Militar de Hu.
b(~res de Gl'lmn .. do., 'Previa (]&duor.1ón 
de Iu)! r,nntldo.·des percibl:dll,s e {) ro o 
lXlutUtl.do I1tll de$ode '1.0. iu!dtco"da. techa. 

Madrid, (J \de octubre de 1j}72, 

CASlAf!óN DJi) MENA 
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8 de octUbre de 1m 

:Se cOllce.de el ingreso en el Benemé- Decreto de 18 .de agosto de 1959 (Du
ritoCuel'po .de Mutilados, con la cla- RlO OFICIAL núm. 229), .debiendo per-' 
sificación de mutilado permanente en cibir sus devengos.a partir deJ. <iia 
acto de servicio al soldado de Arti- 1 de octubre- de 197':? por la SUbpaga
Heria >D. Ma:!luel Salgado Pereira, eo- duria Militar de Haberes de Orense, 
mo comprendido en el párrafo segun- previa .dedncción ·de 'las canti:il.ades 
do· dél articulo 4." de ·la Ley de 26 percibidas como mutilado útil desde 
.de diciembre de 1958 (D. O. núm. 296) la indicada fecha. 
y por aplica-ción del articulo 18 del M:adrid, 1} :de octubre de 19'(2. 
vigente reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados, aprobado ~por 'CASTAÑÓN DE :MENA 

ORDENES DE LA· PRESIDENCIA 

Dirección General 
de la Guardia (MI 

~. 

111 

ADVERTENCIA.-En esta página se 'J.lU
blica una Orden de'la Presi.dencia 
deL GObi,erl'W que se refiere a los te
nientes de la Guardia Civil D. Ma
nuel lbáñez Luce1'O 'y D. Andrés Gal'
cía Vidal., 

DEL GOBIERNO 

Ilmo. Sr,: Como resulta·do del con
cursO p;ubl1-ea.do en el ... B.oIetin Ofielal 
del Esta.do- da 31 ,(I,e juliO último para 
la provisión da dos plazas de tenien
tes, vacantes en la. Policía.. Territorial 
de la PrQvlno~ .oda Sahara:, esta Presi
dencia del GQlllerno, ·de contorrnlda-d 
con la propuesta -de V. l" ib.a. tenido a 
ble'tl designar pa.ra .cubrir las mismas 

a los tenientes .del Cuerpo .de la Guar- tIlias gua.r.de a V. r. muehos a1'10s. 
dia -Civil D. Manuel lbáñez Lueero y 'Madrid, la de octubre de 1m 
don Andrés Garcla Vidal, que pe-rci-
birán sus suel.dos y demás remunera- CARRERO 
ciones reglamentarias de acuerdo con " 
lo .dispuesto en la legiSlación vigente. lImo. SI'. DireCtor General de- Promo-

Lo que participo a V. 1. para sU: de· clón de Sallara. 
bido conocimiento y efectos proceden. 
tes. {Del B. O. det E. n.e> 241, de 7-1()·72.} 

SECCION DE ADQUISICIONPS y .ENAJENACIONES 
.JUNTA LOCAII DlII CON'rRATACION DlII que se s e 11 a 1 a n. Expediente T. iP. 

. TOl.llIDO lW/72.144. 

El dia. 24 de octubre, a las 11,00 ho-. Retaci6n de arttcul08 a preciO límite 
ras, se reunirá: ·esta Junta eJ1 el salón 
·de actos de la Zona de Rec1utami.ento 1M ambulancias' ligeras, al precio 
y Movilización núm. 13, sito en calle total de 4..400.139' pesetas. 
Marqués de Mendigorr1a, 1, de .asta 
-capital, para ·enajenar por el sistema Los .arti~ulos ·enumeI'8.dos habrán 
'd,e, concierto directo urgente, cincuen· de ser -entregSAios en un Plazo má.xi. 
ta y siete (fi,7) lotes, debidamente va- mo de sesenta .días, a partir de la ad. 
lora:dos, por un importe Luietal de un judlcaclón, en la Base. de !Parques y 
millón quinientas veinUcuatro mn Taller.es de Torrejón de Avdoz. 
achanta y tres pesetas con·treinta cén. Los pliegos de bases I(prescr.ipcio. 
timos (1.524.003,30), constitui·dos por nes técnicas y cláusulas administra
material inútil o en desuso, propiedSAi tivas particular-es) se --encuentran .a, 
·de la Fábrica Nacional .de Armas -de disposiCión de los l1-eltadores. en la 
TOledO. La relación da material, plie· Secretaria ·de esto. Junta, tOdOS los 
gos ,de condiciones y modelo ele pro. d1as hábiles, desde las nueve a las 
'posición se hallan -expuestas -en la 'catorce horas. 
Secretaría deestll. Junta, sita en Mna-- Los licitadores .debel'án unir a sus 

.·qués de Mendigaría, 1, donde pus'flen proposiciones .económicas ;f:l:anza su
ser examinados por los inter-esa-[os. licienta por un importe de-l 2 por 100 

Los gastos da anunclps serán por del precio limite estab1:a.ddo para ca-
cuento. de los adjudicatarios. da uno de los articulas, a disposición 

Toledo, 3 ,de octubre. de '1972. ·del Excmo. Sr. Genel'tl.l lPl'esidente d·e 
la Junta Principal. Caso de pllEl-sentar 

'Núm. '531. P, 1-'1 avnl "bancl1.1'10, de..berá. fOl'mallz.ars·e. 
con ll.rreglo al .roo·delo oficial ,~sto.ble· 
cido p1.'lbl1cllido ,en el II<fBolet1n Oficial 
del ,Esta·do» ,de 'l8- de mayo de il968 

JUNTA PRINCIPAl, DlII COMPRAS (número ;120). 
'tM :propostol,ones se. l'lo.l'á'íl por duo 

Esta. Junta [)rincipal de 'Compras, pUcado -sr se ajustarán .al mo,d-elo ofi
stta -en el paseo de More,t, núm. 8..!B, clttl que ·figura .en la. Or.den ,de. :ta de 
2.11. :planta, de Madrid, anunc1t\ la ce- novie.mbr'e de '.l9Q9' '(D. tO. núm. U4} 
lébra.ci6n de un COncul'SO pÚblico pa· ,e il~á.nacompaf1llidas 'de la documenta. 
ra la adquisición, con destino a la. Je· ción exigida ·en dos sopre lMrMos -sr 
latura de Transporte.s. Ide- los sigui en- fl1:'ma·dos, núm. 1, .Docüment¡¡¡ción ge., 
tes suministros, a lOS preeios límites ne-l'al» xc:q, el que .se inclUirá toda la 

documentación sefialooa en la cláu
sula. 9.11. del ·pll-ego de bases}, y núm. 2, 
«Proposición eco.nómica_, que será.n 
presentados simultáneamente ~n la. 
Secretaria de .esta ¡unta, sita en el 
doroic1l10 antes mencionSAio, antes de 
las ·doce horas del ·día 4: de noviembre 
próximo. 

,El· acto ,de licitación tendrá. lugar 
en el Sillón de reuniones de esta Jun-· 
ta a las ,diez y me<lía del dio. eS de 
noviembre de. 1972. .. 

.El importe de los anuncios será sa· 
tisfeeho 11 prorrateo entre los adJudi
catarios. 

Ma:dl'ld, 2de octubre de 1m. 
Núm. 519 P. !I.-1. 

JUNTA PRINCIPAl. D:& OOMPRAS 

'La Junta Principal de ·Compras, sita 
en ,&1 'poseo .de Mor,et, n.úmero 3~B. 
2,& planta, de lMa:drid, .anuncia .la ce. 
lebra,.ción de un co:p.curso pÚblico de 
conformtda..cl. con lo .dispuesto en La 
OoOOen del Ministerio del !EjércIto de 
28 de ma'Yo da 1969 ,D, O. núm. 91('), 
paro. la .fl¡dquisic16n de -envases ,¡'j e 
cartón a los :pl'ecios .limites que El, con. 
tinuación se safialan, "seg\ln expedien. 
te m'm. l, M. 1.27/72-143. 

Relación de artículos y precio Zí.mite 

Env·a&es .de -cartón aSifa,ltado ,para dis. 
. pairos, al :precio total de 5.550.000 pe. 
. setas. 
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'La. fianza que deberán unir a las aconocel' el resultado de la. {l,dmisión 
proposiciones será del ~ por 100 del da empresarios, que ha de llevarse a 
precio limite establecido para cada cabo .por la M.esa de contratación, pre
articulo a. dispOSición <lel !Excmo. se· vlamente al acto licitatono. 
1101' .Qeneral ;Presidente ,de la Junta El importe de los anuncios será. sa
P,rincipal <le Compras. Caso de fOl'UlU- tisfeeho a oprorr.ateo entre losadjudi
larsa en aval bancario, <leberá prcsen- catarlos. 
tarse ~on arreglo al modelo oficial es- Madrid, 2 de octubr-e de 1972. 
"tablecido. pUblicado en el o!Boletín Ofi-
cial del ·Estado~ de fecha 18 de lllayo ~úm. 5;!1 'P. 1-1 
·do 1968, núm. 12.0. 

Los plit>gos de bases {prescripci9nes 
técnicas y cláusulas administranvas 
particulares) se encnentran a disposi- JUNTA PRINCIPAL DE OOM{>l;tAS 
ción • de los licitadores ·en la Secreta-
ría de .esta Junta. todos los días há- La Junta Principal d& Compras; si
biles desde las nueve a las catorce taen el paseo .de Morat, núm. 3"B, 
horas. 2." 'plauta, de l\tadrid, anuncia la ce-

.Las proposiciones se ,harán por du- lebracióI;l de un conc~so público de 
plicadú y se ajustarán al modelo ofi- confol'mI~ad .c?n l? dlspue~~o .en la 
cial que figura en la Orden de 18 de Orden de~ 'l\IimsterlO dEH EJe~(llto de 
noviembre de 196!), (D. O. num. 264), 28 d~ mayo ~e. 1?S9 {D. O. numo 97), 
irán ucompmladas de la documenta- para la .adqUISICIón. de elll;paques de 
eióll exi<>ida en tres sobre lacrados v maderft, a los preCIOS lumtes que 'a 
firmadO;' qUé se denominarán: nd- con~inuneió!1 se señalan, según ex
mel'O 1, ttRetereneias» {las que se exi- pOOl ente numo r. M. 1~/72·1~. 
jan .en la. clánsula il." bis del Pliego 
da Bases}; nt'tm. 2, .Documentación Reladón. de arttcuZos y precio Zimite 
ge11!H'alv '\ en -el que se incluirá. toda 
la documentación senaIada. en la {lláu~ Empaques de madera tipo ID», al 
sula 9.& d1:'1 mIsmo), y mimo 3, ",Pro- precio total de 6.144.000 pesetas. 
posición C?('onómica-, que sC?rán pre
sentados simultáneamente en la /Se
!ll'eturía. <le esta Junta, sita. en el do
mIcilio autes mencionndo. antes de 
In!; 11.30 lloras del dia ti ~!e novIem
bre próximo. 

El aeto de la licitación tendrá lugar 
. ·en el salón. d-a reuniones 'de esta Jun. 
'te. a las doce horas del día lO d-al 
mismo me!;, en cuyo momento se darÁ 

I.ti rillllZn que deberán unir a. las 
proposiciones será del ! por 100 dol 
precio limite. ~stablec1do 'Para cada. 
artículo ti. disposición del Excmo. se· 
1101' General l)l'es!<lente de la. Junta 
Principal .de .compras. caso ·de ¡for
mularse en aval bancario deberá pre
se-ntnrse. con arreglo al modelo oti
cial establec!<lo. publica·do ·e.u el «!Bo-

D. O. núm. 23l) 

letin.Qticial del Esía<lo» de f.eclla 
13 <le mayo de :1968, num. 12l>. 
~s pliegos de bases (prescripciones 

técnicas y cláusulas administrativas 
particulares) se encuentran a dispo
sición <lit los Hcitadores en la Secre~ 
turia de esta Junta todos los días há~ 
biles >desde las nueve a. las catorce 
llOras. 

¡Las proposiciones se harán por du
plicado y se ajustarán al modelo efi-' 
clal que figura en la Orden de 18 de 
noviembre de 1969 lD. O. nÚIll. oo¡¡, 
irán acompañadas .de la documenta
ción exigida -en tres sobres lacrados y 
firmados, qus se denominarán: nÚIlle
ro 1, ",Refflrencias» (las que se exijan 
en la cláusula 6.a .bis del pliego de 
bases); nÚIll. 2, «Documentación ge
neral» .{ en el que se incluirá. toda la 
documentación señalada en la cláu
sula 9." del mismo) 'Y núm. 3, .lPro
posición económic~». que. serán pre
sentados simultáne:;mente en la S&
cretaria de esta Junta, sita 'en el do
micilio antes mencionado, antes de 
las once horas del dia il de 110vism
llre próximo. 

·El acto de la licitación tendrá lt!.gar 
en el salón de reunio'nes de esta Jun
ta .ti. las once 'horas del día 1& de no
viembre. <le 1972, en cuyo momento se 
dará. a conoeel' el resultado <le la ad
misión de empresarios, que. ha de lle· 
varse ti. cabo por la Mesa <le Contra
tación, previamente al acto licltaiol'Ío, 

El importe de los anuncios será. !'Ia
tlsfe-cho a prorrateo entre los a.dJu. 
tdicatnrios. 

MadrId. 2 'de octub¡'e <le 1972. 

Núm. 520 P.l-l . 

.so reouerda lo dispuooto por la Superioridad respento a fa oonvenienoia de ¡nsartar en esta DIARIO OFIOIAL 
cuantos anunoios hayan de publicarse por los Organismos, Ouerpos, Oentros y Dependenolas mUltares, Indepen

dlentement& de los qua figuren en otras revistas ofioiales y en la Prensa naolonal, 

Reglamentos, folJe.tos e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dispuesto por 1St Supm-Íorida.d, según Orden de fechf1, 92 de enero de 1969 (D. O. ;n:á:~ 
:111161'0 19), que por le. tmprenta. del Servicio de Publicooiones sea. confoociona.do el Ce"!¡lficardo 
V ílterínmo, con se.llo en eeco de este Ministe.rio, a que hooe referenoÍf¡¡ la Or.den ¡de. ld. l'íl'e-. 
sidencla del Gobierno, publio9iM en el «Boletín OfioÍ9il -del Esta.doJ núm. 17, &11 '>l"<OmO Q1l 

el DIARIO OFICIAL del MinistEfrio &1 Ejéroito núm. 16, del mes de enero ¡de. 1969; y que MI 
adquwioión. aea. obligatoriSi en fYl mismo, le pone en conooimiento (1& 10& IefíOl'6B ;:Tefes ü 
Ouerpo, ~nt:roe y Dependenoia.s MiUtm:oo que deberam hacer '1!&tIJ# pe.didos aJ cit8ldo S<I"wi. 
d"l'ublioooiones (DIARIO OFICIAL), qUé los remiti.ré. al precio ¡de 5100 pe'setas ej,emplm:, IIllOO 
1(/1$ IUtofS de envIo. . 

Pa.ra. 10.111 qUé ra.dioan en la 'DIal' ,de Ma.drid, pueden ha,.oerlo direotllllll&ntG en 1M nfici»u 
&& el" Seniolo d$ 'Publica.Gionei lto¡ &1<1 lt.bor&bles. por la m:a,fi.a.na, detde 1M nueTe 8J _ 
dlGHle hOrMI • 

• /.,.,.,.,.~~~ Y"+/.~./+/.AIV./.""''''''/.~/+/..~AIV'''''''''' 
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